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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 32.839

ACUERDO por el que se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
pavimentación y renovación de servicios en calles Palomeque y Pignatelli y 
plata de San Roque.
Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras del proyecto de 

pavimentación y renovación de servicios en calles Palomeque y Pignatelli y 
plaza de San Roque.

Tipo de licitación: 84.261.407 peseUs, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 1. categoría c. y grupo G, sub

grupo 6, categoría c.
Garantía provisional: 1.685.228 pesetas.
Garantía definitiva: 3.370.456 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto en 

la Sección de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”. En estos mismos días y horas se admitirán proposi
ciones en la citada oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 12 de abril de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Modelo de proposición

Don.. vecino de..........  con domicilio en....... . calle....... . número.........  
en nombre propio (o en representación de....... .  con domicilio social en ,........ ),
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado" número....... . de fecha.........referente a la subasta convocada para la 
contratación de la redacción del proyecto y ejecución de las obras correspon
dientes a........ y teniendo capacidad legal para ser contratiste, se compromete, 
con sujeción en un todo a los pliegos que conoce y acepte expresamente, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la cantidad de....... (en número y letra).........pese
tas, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los trabajadores empleados no serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 32.840

ACUERDO por el que se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
pavimentación y renovación de servicios en calles Santiago Rusiñol y otras.
Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras del proyecto de 

pavimentación y renovación de servicios en calles Santiago Rusiñol y otras.
Tipo de licitación: 135.998.878 pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Once meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 1, categoría d, y grupo G, sub

grupo 4, categoría d.
Garantía provisional: 2.719.978 pesetas.
Garantía definitiva: 5.439.956 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto en 

la Sección de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado". En estos mismos días y horas se admitirán proposi
ciones en la citada oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 12 de abril de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.
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Modelo de proposición

Don. . vecino de.........  con domicilio en....... .  calle......... número....... .  
en nombre propio (o en representación de....... . con domicilio social en ........ ), 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” número........ de fecha......... .  referente a la subasta convocada para la 
contratación de la redacción del proyecto y ejecución de las obras conespon- 
dientes a....... . y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la cantidad de....... (en número y letra).........pese
tas, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los trabajadores empleados no serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 32.841

ACUERDO por el que se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
pavimentación y renovación de servicios en calles Terminillo, Sarasate y 
Tenor Gayarre.
Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras del proyecto de 

pavimentación y renovación de servicios en calles Terminillo. Sarasate y Tenor 
Gayarre.

Tipo de licitación: 89.274.786 pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 1, categoría c, y grupo G, sub

grupo 6, categoría c.
Garantía provisional: 1.785.496 pesetas.
Garantía definitiva: 3.570.992 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto en 

la Sección de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado". En estos mismos días y horas se admitirán proposi
ciones en la citada oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 12 de abril de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Modelo de proposición

Don.. vecino de......... . con domicilio en....... .  calle....... .  número....... .  
en nombre propio (o en representación de....... . con domicilio social en ........ ), 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado" número....... . de fecha.........referente a la subasta convocada para la 
contratación de la redacción del proyecto y ejecución de las obras correspon
dientes a.........y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la cantidad de....... (en número y letra).........pese
tas, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los trabajadores empleados no serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 32.842

ACUERDO por el que se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
pavimentación y renovación de servicios en plaza de San Lamberto.
Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras del proyecto de 

pavimentación y renovación de servicios en plaza de San Lamberto.
Tipo de licitación: 68.968.768 pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 1, categoría c, y grupo G, sub

grupo 6, categoría c.
Garantía provisional: 1.379.375 pesetas.
Garantía definitiva: 2.758.750 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto en 

la Sección de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”. En estos mismos días y horas se admitirán proposi
ciones en la citada oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 12 de abril de 1994. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Modelo de proposición

Don.. vecino de..........con domicilio en..........calle........ .  número....... .  
en nombre propio (o en representación de....... . con domicilio social en ........ ), 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del

Estado" número....... .  de fecha.........referente a la subasta c c0rrespon' 
contratación de la redacción del proyecto y ejecución de as o e‘compr0mete. 
dientes a....... .  y teniendo capacidad legal para ser contratis a’ ament6i a tofi^ 
con sujeción en un todo a los pliegos que conoce y acepta expres- ^^......  
a su cargo dicha contrata por la cantidad de....... (en número y 
tas, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones min 
percibir los trabajadores empleados no serán inferiores a los up
organismos competentes. (Fecha y firma del proponente.)

Núm.

ACUERDO por el que se anuncia subasta para la Alcor'6■
pavimentación y renovación de servicios en calles Docto
Capitán Esponera y parcial de la calle Madre Sao amento. _ royecto t*6
Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras ^|corta y Cap'- 

pavimentación y renovación de servicios en calles Doctor 
tán Esponera y parcial de la calle Madre Sacramento.

Tipo de licitación: 123.993.949 pesetas. IVA incluido.
Plazo de ejecución: Once meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones. ygrupo^’SU
Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 1, categoría .

grupo 6, categoría c.
Garantía provisional: 2.479.879 pesetas.
Garantía definitiva: 4.959.758 pesetas. manifiesl° j
Los antecedentes relacionados con esta subasta se Mun‘c'^ 

la Sección de Contratación de los Servicios Generales e a ¿g oficin j 
de Urbanismo, a disposición de los interesados, en 1ordS este anuncioen 
durante los veinte días hábiles siguientes al de publicad n
Boletín Oficial del Estado . En estos mismos días y h: .] con arr 2 

ciones en la citada oficina, hasta las 13.00 horas del
al modelo que a continuación se inserta, y la apertura P--n a las 13.0®^. ¡s 
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentado , ^¡jgntal,

Zaragoza, 12 de abril de 1994. — El secretario gene
Cuesta Villalonga.

Modelo de proposición .......
. IIC .......numem

Don. . vecino de.........  con domicilio en....... . ‘ $ociai en ■■•■“i 
en nombre propio (o en representación de ....... con d01™ oletín Oficia |8 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en e onVocada P‘ir 
Estado" número....... . de fecha.........referente a la subas ^pon 

contratación de la redacción del proyecto y ejecución.................. compf0 
dientes a....... . y teniendo capacidad legal para ser conlr^xpresamente. a 
con sujeción en un todo a los pliegos que conoce y acepta o   pe 
a su cargo dicha contrata por la cantidad de (en num ml-n¡mas que ha ]0$ 
tas, comprometiéndose asimismo a que las remuneraciónes Ajados p° 
percibir los trabajadores empleados no serán inferiores a - 
organismos competentes............................................................je| propon6111 "

(je • [
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el refornta i111^ 

1994, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan espec g, según 
del área U-7-2, instado por don José Ignacio Fernán ez aovic011 l0 
refundido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos . (0 ai cump*"11 
1993 y Plan de etapas visado el 10 de diciembre de 19 -. ■ 
de las prescripciones señaladas en el texto del acuerdo. regul8^^]ygS-

Igualmente se procede a la publicación de las Or em y de 
citado instrumento de planeamiento, según el artículo • e| 
de 2 de abril. .e r6posición a e|

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurs t¡v0, a con*' ||o 
mismo órgano que resuelve, previo al contencioso-admmi. acuer(jOi y 1°1 jgl 
plazo de un mes desde la fecha de notificación del presen ‘ laS ga y 
a tenor de lo establecido en el artículo 52 de la Ley Regu |oS arlícu er¡or 
Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo establecí (j.atjVa. E* ^‘perio1 
siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac m j^unal .c^p 
recurso contencioso-administrativo podrá interponerse el recurso 
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, si e , (erpOsictún.6 |o pre
recae resolución expresa, o de un año, a contar desde a m porinidad c°n 
de que no fuera resuelto expresamente, y todo ello de ^.ontencios° 
ceptuado en el artículo 58 de la citada Ley de la Jurisdicci 
nistrativa. .. (e — poracU

Zaragoza, 25 de febrero de 1994. — El alcalde-presi
S. E.: El secretario general.

Ordenanzas reguladoras g.7-2
del Plan especial de reforma interior de a

Normas y ordenanzas . ^un'^L
. Jp] Plan gen61 "

Aplicación de normas. — Se aplicarán las normas F/5-1 y' 
de ordenación urbana de Zaragoza correspondientes a 6spec¡a " 
tivamente, la de las zonas A-2, teniéndose en cuenta que 6
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dad detct^0^0 SOl)re Una S°la Parce,a y* Por tant0> constituye una única uni-

Ordenñn aCÍÓn de ,as ordenanzas. — Regirán con carácter general las vigentes 
Los coaSmuniciPa'esde edificación.

n icionantes específicos figuran en las adjuntas fichas de manzanas.

MANZANA 1
Superr^'6 parce*a’ *-*00 metros cuadrados.
SuperfiC'e OcuPa(la Por *a edificación, 1.100 metros cuadrados.
SuperfiC'6 ?Orc^es en P'anta baja (4,50 x 44 metros), 198 metros cuadrados.
Superfic'6 °Ca'es y zaguanes, 902 metros cuadrados.
Superfic'6 VlViendas (s*n contar zaguanes), 7.200 metros cuadrados.
Altiir-, Jz techo ^'Licable cerrada sobre rasante, 8.102 metros cuadrados.
Númem a ma’ baja más nueve Planlas-
VivTend deviviendas. setenta y dos.
Plazas de medía’ 1 melros cuadrados construidos.

y dos (una ^araJe"aParcamiento (plantas -1 y -2, adscritas a vivienda), setenta 
U^Tp^P» vivienda). ’

aParcainientontai SÓtan°^-^’ garaje-aparcamiento; planta sótano (-2), garaje- 
peinas, etc ’ P anta baja’ locales, zaguanes, porches, y plantas 1 a 9, vivienda, 

mas Y ordenant‘°S' í"ddlcac’dn sobre altura máxima, etc., la permitida en las nor- 
L°s patios ZaS.del P*an general municipal de ordenación urbana.

ambos parámetln ICados en P*anos son orientativos en posición y dimensión;
Cubiertas phnas^011116^11 3 *° PrecePt*V0 de *as ordenanzas municipales.

x 25 metros 0 *manzana: Planta baja, 44 x 25 metros, y plantas alzadas, 35

Pr°piedadfritad Íf*Cac*ón* d°b*e crujía pareada (bloque H).

Us° Público C*C desl*nada a porches tendrá el carácter de propiedad privada y

Superfie' MANZANA 2. — Bloque 1
Superficie o?06?’ 625 metros cuadrados.
Superficie porch 3 P°r Ia edificac¡ón, 625 metros cuadrados.
Superficie lor.,i CS Cn planta baja (4,50 x 66 metros), 297 metros cuadrados.
Superficie viv^V Z3®Uanes’ metros cuadrados.
Superficie tech " rV5'11 contar zaguanes), 3.360 metros cuadrados.
Altura máxim. .1'lcable cerrada sobre rasante, 3.688 metros cuadrados.

T máS ^e Plantas.
V|vienda med? ndas’ Veintiocho.

. plazas de gan'i? ' 2° melros cuadrados construidos.
^O- uparcamiento (plantas -1 y -2, adscritas a vivienda), vein- 

ximadamente8araje aparcarnienl0 (planta -2, no adscrita a vivienda), seis, apro
e ^^os* ,
aparcamiento; plant??0 ^!)* 8araje"aParcamiento; planta sótano (-2), garaje- 

cmas, etc. ‘ a-*a' mcales, zaguanes, porches, y plantas 1 a 7, vivienda,

y ordenanza^ ^ip^ciA0 s°bre altura máxima, etc., la permitida en las nor- 
amh °S pal'Os indicad a?8enera* municipal de ordenación urbana.

°s Parámetros resi °S a*1 planos son orientativos en posición y dimensión;
“bienas, planas P°n 3 *° Prcceptivo de las ordenanzas municipales.
'tensión del

?eiros. oque. Planta baja, 25 x 25 metros, y plantas alzadas, 20,5 x 

ra^'^^rivadá110301011’ d°ble CrU'íía Pareada (bloque H).

' Público tinada a porches tendrá el carácter de propiedad privada y

reí-1’ 
co"'

^Perficien , MANZANA 2. - Bloque 2
^Perficie 950 tetros cuadrados.
“Perficie porches P°r a ed*f*cación, 950 metros cuadrados.

SuPerficte locales y "aP nta baja (4’50 x 38 metros), 171 metros cuadrados.
vivS i?”’"'5' 779 «ros cuadrados.

AiPerficie lecho edifi,.." contar zaguanes), 7.920 metros cuadrados.
k . u,a máxima bai-, C cerrada sobre rasante, 8.699 metros cuadrados.íUmero de vivíenf más nueve Plantas.
P^'^mcdia uomSC,tcn,aydos'

y dos ZdS de 8araje-aparcamientn^ construidos.
USo , nl° (Plantas -1 y -2, adscritas a vivienda), setenta

aParc ami/!anta s6tano (-1) aar ■
oficina? nt0; Planta baia i?/8 aje'aParcamiento; planta sótano (-2), garaje- 

^Uel CtC . ' 3 CS’ za®uaneS' porches, y plantas 1 a 9, vivienda,

rdenanzas del Pía"??3 S°b.re a*lura máxima, etc., la permitida en las nor- 
ambos P?ÍOs indicados en??™ inun'ciPal de ordenación urbana.

Cubien melr°S ^sponderán?1?? S°n orientativos en posición y dimensión; 
Dim nas’ P*anas ° PrecePtivo de las ordenanzas municipales.

ensióndelbloaue Pi. L .
• anta baja, 38 x 25 metros, y plantas alzadas, 38 x 25 

metros.
Tipología de la edificación, doble crujía pareada (bloque H).
Propiedad, privada.
La superficie destinada a porches tendrá el carácter de propiedad privada y 

uso público.

MANZANA 2. —Bloque3

Superficie parcela, 625 metros cuadrados.
Superficie ocupada por la edificación, 625 metros cuadrados.
Superficie porches en planta baja (4,50 x 66 metros), 297 metros cuadrados.
Superficie locales y zaguanes, 328 metros cuadrados.
Superficie viviendas (sin contar zaguanes), 3.360 metros cuadrados.
Superficie techo edificable cerrada sobre rasante, 3.688 metros cuadrados.
Altura máxima, baja más siete plantas.
Número de viviendas, veintiocho.
Vivienda media, 120 metros cuadrados construidos.
Plazas de garaje-aparcamiento (plantas -1 y -2, adscritas a vivienda), vein

tiocho.
Plazas de garaje-aparcamiento (planta -2, no adscrita a vivienda), seis, apro

ximadamente.
Usos: Planta sótano (-1), garaje-aparcamiento; planta sótano (-2), garaje- 

aparcamiento; planta baja, locales, zaguanes, porches, y plantes 1 a 7, vivienda, 
oficinas, etc.

Vuelos, patios, edificación sobre altura máxima, etc., la permitida en las nor
mas y ordenanzas del Plan general municipal de ordenación urbana.

Los patios indicados en planos son orientativos en posición y dimensión; 
ambos parámetros responderán a lo preceptivo de las ordenanzas municipales.

Cubiertas, planas.
Dimensión del bloque: Planta baja, 25 x 25 metros, y plantas alzadas, 20,5 x 

25 metros.
Tipología de la edificación, doble crujía pareada (bloque H).
Propiedad, privada.
La superficie destinada a porches tendrá el carácter de propiedad privada y 

uso público.

MANZANA 3

Superficie parcela, 4.658 metros cuadrados.
Superficie ocupada por la edificación, 2.436 metros cuadrados.
Superficie porches, ninguna.
Superficie zaguanes, incluida en semisótano y planta baja.
Superficie viviendas y zaguanes, 20.160 metros cuadrados.
Superficie techo edificable cerrada sobre rasante, 20.160 metros cuadrados.
Altura máxima, baja más siete plantas y baja más nueve plantas.
Número de viviendas, ciento cuarenta y cuatro.
Vivienda media, 140 metros cuadrados construidos.
Plazas de garaje-aparcamiento (semisótano y planta -1, adscritas a vivienda), 

ciento cuarenta y cuatro.
Plazas de garaje-aparcamiento (planta -1, no adscrita a vivienda), ciento cua

renta y cuatro.
Usos: Planta semisótano, garaje-aparcamiento; planta sótano (—1), garaje- 

aparcamiento; planta baja (sobre semisótano), viviendas, locales, zaguanes, y 
plantas 1 a 7, vivienda, oficinas, etc.

Vuelos, patios, edificación sobre altura máxima, etc., la permitida en las nor
mas y ordenanzas del Plan general municipal de ordenación urbana.

Cubiertas, planas.
Tipología de la edificación, edificación abierta de doble o triple crujía. La 

zona abierta de la manzana será como mínimo de 25 metros.
Propiedad, privada.
Nota. — Exclusivamente podrán alcanzar el máximo de planta baja más 

nueve plantas los edificios de la manzana con fachada recayente a la plaza a eje
cutar sobre el antiguo Cuartel de Sementales y al viario peatonal que separa la 
manzana 3 y la manzana 4.

MANZANA 4

Superficie parcela, 6.363 metros cuadrados.
Superficie ocupada por la edificación, 3.180 metros cuadrados.
Superficie porches, ninguna.
Superficie zaguanes, incluida en semisótano y planta baja.
Superficie viviendas y zaguanes, 25.760 metros cuadrados.
Superficie techo edificable cerrada sobre rasante, 25.760 metros cuadrados.
Altura máxima, baja más siete plantas y baja más nueve plantas.
Número de viviendas, ciento ochenta y cuatro.
Vivienda media, 140 metros cuadrados construidos.
Plazas de garaje-aparcamiento (semisótano y planta -1, adscritas a vivienda), 

ciento ochenta y cuatro.
Plazas de garaje-aparcamiento (planta -1, no adscrita a vivienda), ciento 

ochenta y cuatro.
Usos: Planta semisótano, garaje-aparcamiento; planta sótano (-1), garaje- 

aparcamiento; planta baja (sobre semisótano), viviendas, locales, zaguanes, y 
plantas 1 a 7, vivienda, oficinas, etc.

Vuelos, patios, edificación sobre altura máxima, etc., la permitida en las nor
mas y ordenanzas del Plan general municipal de ordenación urbana.

Cubierta, plana.
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Tipología de la edificación, edificación abierta de doble o triple crujía. La 
zona abierta de la manzana será como mínimo de 25 metros.

Propiedad, privada.
Nota. — Exclusivamente podrán alcanzar el máximo de planta baja más 

nueve plantas los edificios de la manzana con fachada recayente al viario peato
nal que separa la manzana 3 y la manzana 4 y al Parque Lineal del río Huerva.

MANZANA E-l

Superficie parcela, 500 metros cuadrados.
Superficie ocupada por la edificación, 323 metros cuadrados.
Superficie porches, libre.
Superficie locales y zaguanes, libre.
Superficie viviendas, ninguna.
Superficie techo edificable cenada sobre rasante, 323 metros cuadrados.
Altura máxima, baja más una planta.
Número de viviendas, ninguna (excepto de carácter de servicio adscrito al 

uso).
Plazas de garaje-aparcamiento (planta -1), catorce, opcional.
Usos: Planta sótano (-1), garaje-aparcamiento o almacenes adscritos al uso 

de las plantas alzadas; planta baja, equipamiento cultural, asistencial, religioso, 
etc., solos o en coexistencia, y plantas 1 y 2, equipamiento cultural, asistencial, 
religioso, etc., solos o en coexistencia.

Propiedad, cesión compensada al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

MANZANA E-2

Superficie parcela, 7.216 metros cuadrados.
Superficie ocupada por la edificación, libre.
Superficie porches, libre.
Superficie locales y zaguanes, libre.
Superficie viviendas, ninguna.
Superficie techo edificable cenada sobre rasante, libre.
Altura máxima, baja más dos plantas.
Número de viviendas, ninguna (excepto de carácter de servicio adscrito al 

uso).
Plazas de garaje-aparcamiento (planta -1), libre.
Usos: Planta sótano (-1), docente; planta baja, docente, y plantas 1 y 2, 

docente.
Propiedad, cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

MANZANA V-l 
(plaza antiguo Cuartel de Sementales)

Superficie parcela, 2.550 metros cuadrados.
Superficie techo edificable máximo (salvo las permitidas: quioscos, porches, 

etc.), ninguna.
Superficie ocupada por la edificación (salvo las permitidas: quioscos, por

ches, etc.), ninguna.
Usos, zona libre pública (plaza).
Propiedad, cesión al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

MANZANA V-2 
(incorporación al Parque Bruil)

Superficie parcela, 1.820 metros cuadrados.
Superficie techo edificable máximo (salvo las permitidas: quioscos, porches, 

etc.), ninguna.
Superficie ocupada por la edificación (salvo las permitidas: quioscos, por

ches, etc.), ninguna.
Usos, zona libre pública (verde).
Propiedad, cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

MANZANA V-3 
(incorporación al Parque Lineal del río Huerva)

Superficie parcela, 1.520 metros cuadrados.
Superficie techo edificable máximo, ninguna.
Superficie ocupada por la edificación, ninguna.
Usos, zona libre pública (verde).
Propiedad, cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

MANZANA V-4

Superficie parcela, 1.450 metros cuadrados.
Superficie techo edificable máximo (salvo las permitidas: quioscos, porches, 

etc.), ninguna.
Superficie ocupada por la edificación (salvo las permitidas: quioscos, por

ches, etc.), ninguna.
Usos, zona libre pública (plaza).
Propiedad, cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

VIARIO

Superficie, 5.833 metros cuadrados.
Superficie techo edificable máximo, ninguna.
Superficie ocupada por la edificación, ninguna.
Usos: Zona libre pública (viario rodado y peatonal).
Propiedad, cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Confederación Hidrográfica del Ebro
Núm. 32>-’

COMISARIA DE AGUAS de una
La Comunidad de Regantes de las Planas del Piñeral, que es 288 

concesión de aguas del río Algás, solicita la construcción de un re|agua 
metros aguas abajo del existente, con motivo de ganar cota y P0 mulli
que tienen concedida. El azud se construirá en el río Algas, en e
cipal de Fabara (Zaragoza). . a][ura y unos

La obra se reduce a la construcción de un azud de 2 metros c * । u¡a qU¿ 
50 metros de longitud aproximadamente, incluyéndose el tramo 
conectará con la existente, de unos 2.000 metros de longitu . ¡enes se con-

Lo que se hace público para general conocimiento y para 4^.^ reC|ama- 
sideren peijudicados con esta petición puedan presentar por cscr1 (paseo de 
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica c , ^biles, 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza) dentro del plazo 1 e ve"oigIl-n oficio* 
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio en e nte y jocu- 
de la Provincia. Durante ese plazo estarán de manifiesto c (ederació11- 
mentos técnicos, en horas hábiles, en las oficinas de la indica a g0|.

Zaragoza, 27 de abril de 1994. - El comisario de Aguas, A fe
chaga Catalán.

Instituto de Fomento 
Asociativo Agrario
REGISTRO GENERAL DE SOCIEDADES
AGRARIAS DE TRANSFORMACION

Núm-34,1)70

Doña Isabel Gómez Zaballos, jefa de la Sección de Registro Asoci31''0 
dades Agrarias de Transformación, del Instituto de 01
Agrario; _ . des Agr^35
Certifica: Que según consta en este Registro General de Soc'e cr¡ta al

de Transformación, con fecha 25 de abril de 1994 ha resu ta ( d Agraria 1 
130 del tomo 27, inscripción segunda, la disolución de a o

Transformación siguiente:
Número de inscripción: 5.330.
Denominación social: Camuel.
Clase de responsabilidad: Limitada. .
Domicilio: Plaza de España, número 2, de Muel (Zaragoza . s0C¡0$: poo
La comisión liquidadora figuraba compuesta por los s‘8ud" ^¡guel A"?1 

Antonio Gabelas Vicente, don José María Arroyo Villarino y
Gabelas Royo.

Lo que hago constar a los efectos oportunos. Gómez Zabal|oS'
Madrid a TI de abril de 1994. — La jefa de Sección, Isaoe

. 1 de S0?6
Doña Isabel Gómez Zaballos, jefa de la Sección de ^e^‘S ento Asoc*31^ 

dades Agrarias de Transformación, del Instituto e ,
A8rari0: u, sociedades Ag^
Certifica: Que según consta en este Registro Genera e ¡y al fo» 

de Transformación, con fecha 25 de abril de 1994 ha resu Ia ‘ cie(jad Agrar,a 
del tomo cuarto, inscripción cuarta, la cancelación de a
Transformación siguiente:

Número de inscripción: 695.
Denominación social: Monlora.
Clase de responsabilidad: Ilimitada.
Domicilio: Plaza del General Franco, número 1

, de Luna (Zaragoza)-

Zabal'05'Lo que hago constar a los efectos oportunos. . Gómez 
Madrid a TI de abril de 1994. — La jefa de Sección, IsaD

Servicio Provincial de Agricultura, Nún).33362

Ganadería y Montes ,()nü de co^"'
AVISO relativo a la aprobación de las bases definitivas de la - ,

tración parcelaria de Ardisa (Zaragoza). parcel^*3.^
Se pone en conocimiento de los interesados en la ^“C^^rgente 

la zona de Ardisa (Zaragoza), declarada de utilidad pu ica .nQg’’ del - ., 
mediante Real Decreto 2.932 de 1983, de 26 de octu re nerai de 
noviembre), que con fecha de 26 de abril de 1994, el direc parcela*"*® 
turas Agrarias ha aprobado las bases definitivas de concentra yjcaCión ‘6 
zona que, durante el plazo de un mes, a contar desde la ultim ¿g AF^ 
aviso en el Boletín Oficial de la Provincia o en el “Bolct n 
estarán expuestas al público en el Ayuntamiento de Ardisa. ^f-eren a la

Los documentos que los interesados pueden examinar s .jq  o  exc 11 
minación del perímetro (fincas de la periferia que se fincas 
superficie que se exceptúa por ser de dominio público y re a deter*11'110 nlj- 
das), a la clasificación de tierras y fijaciones de coeficientes y cUy0 di 
de propietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones j 
nio y titularidad se han declarado formalmente. . ante el eXC ¡ófl

Contra dichas bases puede interponerse recurso or m Dipu**1 
tísimo señor consejero de Agricultura, Ganadería y Mon e .
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larSe e, e dragón, dentro del plazo de un mes antes indicado, pudiendo presen- 
(caiig vrCUrS° en C* ^erv'c*° Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes 
la Lev d ^e^a’ número 10, de Zaragoza), o en los lugares que establece 
^nto a h '•g'men ^unc,ico de las Administraciones Públicas y del Procedi- 
domiciij ,mm*slrat*vo Común, en su artículo 38.4, expresando en el escrito un 
dan. ° entro de* término municipal para hacer las notificaciones que proce- 

^Ga80?’-5 de mayo de 19941 — E1 jefe del Servicio Provincial de Agricul- 

na cría y Montes, José Antonio Guzmán Córdoba.

SECCION SEXTA________________
Al MONa c id  d e  LA SIERRA Núm. 37.949

'"d, ado0^^ 6816 Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 5 de mayo de
P , entre otros, el siguiente acuerdo, en su parte dispositiva: 

^rivadas^?13^ provisi°nalmente la imposición de contribuciones especiales 
Varias, qUe Cf 38 °bras de urbanización de la avenida de las Piscinas y aceras 
Cuanto a la 3 CCta 3 *3S P*azas Mayor, Aragón y La Nava y la calle Mayor, en 
m‘dad con 1 a^ras* y a *a avenida de las Piscinas, de este municipio, de confor- 

B) a  d'hSpUest0 en el artículo 34.1 de la Ley 39 de 1988.
terio de ren^0 *a ordenacién provisional de las mismas, utilizando como cri- 
COncepiuándrt°.Cl de *0S metros lineales de fachada de las fincas beneficiadas, 
Catastraies v°Se C°m0 sudetos de Pa8° *os propietarios figurados en los registros 
CsPeciales d' re8ul^nd°se con arreglo a la Ordenanza fiscal de contribuciones 
Ia5 aceras se á T mun*c‘PÍ°: de tal modo que la cuota a satisfacer en el caso de 
tramo mayo/4 C 750 d 375 pesetas por metro lineal, según sea la anchura del 
nas- la cuot i ° r CnOr de 40 centímetros; y en el caso de la avenida de las Pisci- 

Lq e SC 1Ja en 2.000 pesetas por metro lineal.
i . Almonadd3^ Pub!ico a los efectos oportunos.
López e a fierra, 6 de mayo de 1994. — El alcalde, Nicolás Aldea

P8ASNO
Subasta

Objet Núm. 37.625
m°nles de utñi? ?bj,el°.de subasta Pública el aprovechamiento de la caza de los 

Tipo de l¡c |a púbBca de este municipio.
P0drá ser meiZ Ón" —" Se un tipo de licitación de 109.086 pesetas, que 

Duración ¿rad° 31 alza‘
C0lílPrende desd C?ntrat0- — La adjudicación del aprovechamiento cinegético 

Fianzas. ¿ p6 1 .deagostode 1994 hasta el 31 de julio de 1995.
remate. rovisional, 2% del tipo de licitación, y definitiva, 4% del 
n. Adiciones — d i r  .
1 320 de ocho di i P le8° de condiciones queda expuesto al público por el 
Se cstimen onnJaS' urante ios cuales podrán presentarse las reclamaciones que 

■ Presentació;aSS0brecl™ .
C|Pal, de iq e proposiciones. — Podrán presentarse en la Secretaría muni- 
Pub|icación de e3t 4 °0 boras’ durante los veinte días hábiles siguientes al de 

Apertura de re anunc*° en el Boletín Oficial de la Provincia.
ICe c* plazo de n 1038 A *as horas del día siguiente hábil al en que fina- 

i ProPosicione CSCnlaCÍ6n de Proposiciones.
1 Srrt°acontinuS Presentarún en sobre cerrado, de acuerdo al modelo 
8 ‘anza provisin C1in’ acomPañadas de declaración de capacidad, resguardo de 

Frasno 1« T y lotocopia del documento nacional de identidad.
6de mayo de 1994. —El alcalde.

, DOn Modelo de proposición
^''Údad número'10 .......’ COn videncia en......... y documento nacional de 
of.amiento de caza á i ’ enlerado de la subasta para la adjudicación del aprove- 
JCce por dicho a 6 °S montes de utilidad pública del municipio de El Frasno, 

e8o de condicic>Pr>OVeCbam’enl0 *a cantidad de....pesetas, con sujeción al 
nes, que acepta en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
a AdveX^01' ALFINDEN Núm. 35.305

libación defimHrvPom*s*úu en el anuncio número 28.090, referente a la 
númUpUcsto municin31 6 exPediente número 1 de modificación de créditos del 
fon |Cr0 101> de fecK'd ordinari°' publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

Os’se procede a C de 1994’en lo ^ue se refiere a la procedencia de 
B) p 3 SU sustitución, con el siguiente detalle:
Mayores7nTnCÍadefOnd°S: 
Baia<¡ r. presos, 10.941 757

papitu,° I gasto6 d1™ Part'das:
CaPítulo 6 Ler dC Persona1’1-751.847.

13.680 590nneS realeS,946•219• 
P Mueblad 9OpeSetas-
erando. 3 C Alfmdén, 11 de mayo de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné

MORATA DE JILOCA Núm. 38.155
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado 

reclamaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 4 de marzo de 1994, rela
tivo a la aprobación de la Ordenanza de contribuciones especiales, procedién
dose a la publicación íntegra de su texto.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Contribuciones especiales

Fundamento, hecho imponible y obligación de contribuir

Artículo 1° Ejerciendo la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 
7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 216 y siguientes del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, se aprueba en este municipio la presente Orde
nanza de contribuciones especiales, que podrán aplicarse para la ejecución de 
obras o para el establecimiento, ampliación o mejora de servicios municipales, 
siempre que a consecuencia de aquéllas o de éstos, además de atender el interés 
común o general, se beneficie especialmente a personas determinadas, aunque 
dicho beneficio no pueda fijarse en una cantidad concreta.

El aumento de valor de determinadas fincas, como consecuencia de tales 
obras o servicios, tendrá, a estos efectos, la consideración de beneficio especial.

Art. 2.° Las contribuciones especiales se fundarán en la mera ejecución de 
las obras y servicios y serán independientes del hecho de la utilización de unas y 
otros por los interesados.

Art. 3.° 1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:
a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de su capacidad y 

competencia para cumplir los fines que le estén atribuidos, excepción hecha de 
los que aquél ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haber sido concedidos o transferi
dos por otras Administraciones públicas y aquellos cuya titularidad haya asu
mido de acuerdo con la ley. ,

c) Los que realicen otras Administraciones públicas, incluso la provincia, 
mancomunidad, agrupación o consorcio, y los concesionarios de las mismas, con 
aportaciones económicas municipales.

2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los com
prendidos en el apartado a) del número anterior, aunque sean realizados por órga
nos o personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, incluso cuando estén 
organizados en forma de sociedad mercantil, por concesionarios con aportacio
nes municipales o por asociaciones administrativas de contribuyentes.

Art. 4.° 1. Será obligatoria la exigencia de contribuciones especiales para 
las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas 
y aceras.

b) Primera instalación de redes de distribución de agua, de redes de alcan
tarillado y desagües de aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbrado público.
2. Potestativamente se podrá acordar la imposición de contribuciones 

especiales por cualquier otra clase de obras y servicios, siempre que se den las 
circunstancias que se señalan en el artículo l.° de la presente Ordenanza. Entre 
otros, podrán imponerse dichas contribuciones en los siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas 
y pavimentadas, así como la modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las 
vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y mejora de las redes de distribución de agua, 
así como de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

d) Instalación de redes de distribución de energía eléctrica y sustitución o 
mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios..
f) Construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de 

fincas.
g) Obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de 

aguas para el abastecimiento.
h) Estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales.
i) Plantación de arbolado en calles y plazas, así como construcción y 

mejora de parques y jardines que sean de interés de un determinado sector.
j) Desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
k) Obras de desecación y saneamiento de defensa de terrenos contra ave

nidas e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de agua.
1) Construcción de galerías subterráneas para alojamiento de redes y tube

rías de distribución de agua, gas, electricidad y otros Huidos para los servicios de 
comunicación e información.

Sujeto pasivo
Art. 5.° 1. Serán sujetos de las contribuciones especiales las personas 

especialmente beneficiadas por la ejecución de las obras o por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales que originen la obliga
ción de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) En las contribuciones especiales por ejecución de obras o estableci

miento, ampliación o mejora de servicios municipales que afecten a bienes 
inmuebles, los propietarios de los mismos.
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b) En las contribuciones especiales correspondientes a obras y servicios 
realizados por razón de explotaciones industriales y comerciales, la persona o 
entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento, la ampliación o 
mejora del servicio municipal de extinción de incendios, las compañías de segu
ros que desarrollen su actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterrá
neas, las empresas suministradoras de deban utilizarlas.

Art. 6.° En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la comunidad de propietarios y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, tendrán la 
consideración de sujetos pasivos, al amparo del artículo 33 de la Ley General 
Tributaria.

En todo caso vendrán también obligadas a facilitar a la Administración muni
cipal el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la 
comunidad, al fin de proceder al giro de cuotas individuales. De no hacerse así se 
entenderá aceptado el que se gire una cuota única, de cuya distribución se ocu
pará la propia comunidad.

Base imponible y de reparto

Art. 7.° 1. La base imponible de las contribuciones especiales se determi
nará en función del coste total presupuestado de las obras o de los servicios que 
se establezcan, amplíen o mejoren, sin que su importe pueda exceder, en ningún 
caso, de dicho coste.

2. El coste de la obra o servicio estará integrado por los siguientes concep
tos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redacción o proyectos, planos, 
programas técnicos, o su valoración, cuando no haya lugar a remuneración espe
cial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o los servicios que se establezcan, 
amplíen o mejoren. Dentro del citado importe se computará, en su caso, el valor 
de la prestación personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las 
obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público o de terrenos cedi
dos gratuita y obligatoriamente al municipio.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, des
trucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que proceden a los 
arrendatarios de bienes que han de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios mientras no fuera 
amortizado, cuando el Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar 
la porción no cubierta por contribuciones especiales. A estos efectos se entenderá 
como interés del capital invertido la suma de valores actuales, calculados mate
máticamente al mismo tipo al que se vaya a contratar la operación de crédito que 
se trate, de los intereses integrantes de cada una de las anualidades que deba 
satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de 
mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuese mayor o menor que el 
previsto se rectificará, como proceda, el señalamiento de las cuotas correspon
dientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 3.1 .c), o 
de las realizadas por concesionarios con aportaciones municipales, o a que se 
refiere el número 2 del mismo artículo, la base imponible se determinará en fun
ción del importe de las aportaciones municipales, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o servicio.

5. En caso de que un contribuyente efectúe aportación a la realización de 
una obra o servicio sujeta a compensación con las cuotas que estuviere obligado 
a satisfacer por razón de la mismo, sólo tendrá la consideración de subvención el 
exceso de la aportación sobre estas últimas, y su importe se destinará en primer 
lugar a cubrir el porcentaje del coste de la obra imputable al municipio, y con el 
resto, si lo hubiere, se bonificarán, a prorrata, las cuotas de los demás contribu
yentes.

Art 8° 1. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá 
entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras o servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisladamente, como módu
los de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el 
volumen edificable y las bases imponibles de las contribuciones territoriales rús
tica y urbana de las fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del apartado e) del número 2 del artículo 4.°, 
podrán ser distribuidos entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el municipio de la imposición, proporcionalmente a lo anterior. Si 
la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuere superior al 5% del importe de las pri
mas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos 
hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendidas en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4.° de la presente Ordenanza, se aplicará como módulo la base imponi
ble de las contribuciones territoriales rústica y urbana de los inmuebles benefi
ciados.

d) En el caso de obras comprendidas en el apartado 1) del número 2 del 
artículo 4.° de la presente Ordenanza, entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas, en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En los casos de los apartados g) y h) del número 2 del artk u  
presente Ordenanza, los Ayuntamiento aplicarán como módulos de is^ 
conjunta o aisladamente, cualesquiera de los previstos en el r¡c¡oque 
número anterior, pudiendo delimitar zonas con arreglo al grado de ne^ 
reporten las obras o servicios, con el fin de aplicar índices correcloreSmjentode 
inversa a la distancia que cada zona guarde con referencia al empia 
aquéllos.

Obligación de contribuir
Art. 9.° 1. La obligación de contribuir por contribuciones ^^,¡,.¡0 

nace desde el momento en que las obras se han ejecutado, o desde que, .^n je 
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, la o i 
contribuir para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que se y 
lado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. nrobadoe*

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, un.a.ve^g| pago de 
expediente de aplicación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipa p^a 
las contribuciones especiales en función del importe de los gastos P^^tre sin 
los próximos seis meses. No podrá exigirse el anticipo de un nuevo. n(j¡ente 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corre
anticipo. urcióndee011'

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la °b en el 
tribuir a los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun c ^perenC¡a 
expediente de aplicación figure como contribuyente quien lo sea ct”nljC¡padoel 
a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque el mismo hubiera a art-cU|o. 
pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el número 2 teV-bie^S; 
Cuando la persona c]ue figure como contribuyente en el exp , la ¡mp°slCl^ 
mitido los derechos sobre los bienes o explotaciones que motiva nad 
en el período comprendido entre la aprobación de dicho expedicii ^jm¡nis- 
miento de la obligación de contribuir, estará obligada a dar cuenta a s¡ n0 
tración municipal dentro del plazo de un mes de la transmisión elcc por 
lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el co r0'.buyente6n 
vía de apremio administrativo, contra quien figuraba como con 
dicho expediente.

Normas de gestión . eI]Cja
Art. 10. 1. La exacción de las cóntribuciones especiales ^^giciónen 

sea obligatoria no precisará la previa adopción del acuerdo de 1 ’ jg did1®5 
cada caso concreto, bastando la existencia de la Ordenanza regu a 
contribuciones. , _ ue(jan i^0

2. Para las contribuciones especiales que los Ayuntamientos p^ ^gjiado^ 
ner con carácter potestativo, además de lo que disponga la Ordenan?^ ajoptar 
a que se refiere el número anterior, los Ayuntamientos habrán ^erenieS a Ia 
acuerdo de imposición, en el que constarán, entre otros, los datos re 
cantidad que acuerde distribuir entre los beneficiarios y las bases serVjCjo q1"-

3. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un 
deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecu • 
se haya aprobado la aplicación de éstas. . necialeS’

Art. 11. 1. El expediente de aplicación de contribuciones c^comO en I®5 
será de inexcusable tramitación, tanto en las de carácter obligaton je 
potestativas, constará de los documentos relativos a la determinaci |a 
las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los benetici ' 
de reparto y de las cutas asignadas a cada contribuyente. cUantías est.a

2. En las obras o servicios cuyos presupuestos superen aSd¡ente de ®P * 
blecidas en el número 1 del artículo 14, una vez terminado el expe ^ac¡¿n de 
cación de contribuciones especiales y antes de someterlo a la aprBo*<' 
Corporación, se expondrá al público mediante anuncio Pu^ca.Os quine6 . 
Oficial de la Provincia, a los efectos de que en el plazo de o. asoCia 
siguientes, los posibles afectados puedan solicitar la constituci 
ción administrativa de contribuyentes. , municiP®^

3. En los casos previstos en el número anterior, el acuer n0 pod 
aprobación del expediente de aplicación de contribuciones esPeC .^^¡011 , 
ser adoptado hasta transcurrido el indicado plazo, o hasta la c°"|¡c¡tada y Pr° 
asociación administrativa de contribuyentes, cuando haya sido s
ceda su constitución. hucion65 6S;i¡.

4. Una vez aprobado el expediente de aplicación de ‘'^'^(¡ficadas iD 
cíales, las cuotas que correspondan a cada contribuyente sen n eíj¡ctos- 
vidualmente si el interesado fuera conocido, o en su caso, p A ntamien f' 
interesados podrán formular recurso previo de reposición ante e el p0^ 
que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones ^beneficiad88 
centaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente
las cuotas asignadas. tam¡6,lt0

Art. 12. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayun ‘aza[T1ient0 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento ° aP ^glan1611 a| 
aquélla por un plazo máximo de cinco años, en las condiciones q ^er 
riamente se determinen, de conformidad con lo establecido en
Tributaria. , snecia'e8 se

Art. 13. Las cantidades recaudadas por contribuciones ^cUyara^n' 
podrán destinarse a sufragar los gastos de la obra o del servicio p 
hubieren exigido.

Asociación administrativa de contribuyentes c0[i
Art. 14. 1. Los afectados por obras o servicios que deban asOcia6^ 

contribuciones especiales podrán solicitar la constitución e
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' * cuandTd‘l de contr*buyentes en el plazo previsto en el número 2 del artículo 
SO.OOQ Oiyii presuPuest0 total de las obras o servicios a realizar sea superior a 
25.000 000 aC pesetas s*se trata de municipios de más de 100.000 habitantes, de 
habitantA ■ j  Pesetas si se trata de municipios de más de 5.000 y hasta 100.000 

En tale y 6 de Pesetas en los restantes.
ladaporla i SUpueslos su constitución será procedente cuando haya sido solici- 
tcrcioe a lmay°ría absoluta de contribuyentes, que, a su vez, representen los dos 

2 deEla Propiedad afectada.
Seacomod f?nc‘onam‘ento Y competencia de las asociaciones de contribuyentes 
los acuerdo™ 3 *0 d*sPon8an *as disposiciones reglamentarias. En todo caso, 
ést°s y nu S 1)116 adoPte *a asociación de contribuyentes por mayoría absoluta de 
deniás. Si d ' hPieSen-en )0S d°S tercios de *a propiedad afectada obligarán a los 
c°niisión o'C 3 asoc*ación’con el indicado quórum, designara dentro de ella una 
Aligar a t JUnia ejecutiva, los acuerdos adoptados por ésta tendrán fuerza de 

a todos los interesados.
*°s Propietari r°n •°S rec*u*s*tos de mayoría establecidos en el artículo anterior, 
Vas Podrán d °S ° tltu*arcs Acetados y constituidos en asociaciones administrati- 
c'miento amp10^ P°r SU proP*a iuiciativa la ejecución de obras o el estable- 
sufragar ’[a 1P lación Y mejora de servicios municipales, comprometiéndose a 
EnBnciera de^6 ^Ue corresPonda aportar al Ayuntamiento cuando la situación 
naturaleza a i n° lo Perm*1‘era, además de la que les corresponda según la 

An.f6 6 la obrao servicio.
^conarrei»] ‘ i • asoc*ac*ones administrativas de contribuyentes constitui- 
laejecución d° 3 ° disPuest0 en e* artículo 14 podrán recabar del Ayuntamiento

A los^TcomP*eta de *as obras y servicios.
nes administrar eCt°S dC *3 ejecuc*ón de *as °bras o servicios por las asociacio- 
sitos: 1Vas de contribuyentes se tendrán en cuenta los siguientes requi-

Plazos del p^1*6'0'1 llabr^ de levarse a cabo con sujeción a las condiciones y 
Sobre e| proyecuT10 e*aborado Por *a Administración municipal o, al menos,

Dicha ' preseytado Por *a asociación y aprobado por el Ayuntamiento. 
des*gnados en lodo caso- se hará bajo la dirección de los técnicos

c) LaP el Ayuntamiento.
8'nar tanto a^os ■aC*Ón SCrá fesPonsable de los daños y perjuicios que puedan ori

la ejecución ln1,^'eses Palíeos como privados, así como también del retraso 
3808 siguientpc i 6 °S v’c*os ocultos que se pongan de manifiesto en los cinco 

d) Qu^aa }a recepción definitiva.
Pos>ciones qu^h aCUltad°S *°S 'Ayuntamientos para aceptar o rechazar las pro- 
°rden a la eiem x8a,n las asoc'aciones administrativas de contribuyentes en 

JeCUC,6n referidas obras y servicios.

Exenciones
esta Ordenanza^T" 13 natura*eza de las contribuciones especiales reguladas 

C|°nes que las a o ,3’^ 'Ayuntamiento no reconocerá otras exenciones o bonifíca
lo?’ De acu2í ,d3S Cn nOrmas de ré8imen locaL
। están exent OjC°n e* artículo 220.3 del Real Decreto legislativo 781 de 

^r^nferencia Ed S -C *U obl'gac*dn de contribuciones especiales la Santa Sede, 
^doriaieg, |as QPjSCOpa*’ *a diócesis, las parroquias y otras circunscripciones 
^grada y SUs enes Y congregaciones religiosas y los institutos de vida con
ten de exención SUS casas’en relación a los bienes de su titularidad que 
n e| ^ículo 25R i ? d contribución territorial urbana, conforme a lo dispuesto 

¡ 3' AS 'ded,ch"R=al Decreto.
^Pcrte de las SUkCl°S dc determinar la base imponible se descontará del coste el 

e Malquiera Venciones o auxilios que el Ayuntamiento obtenga del Estado 
sU' 4' Si la subve P6?003 ° entidad pública o privada.

Jeiaa laobii c/‘nci n ° e* auxili° citados se otorgasen por persona o entidad 
v osar |a CUola , n e contribuir especialmente, su importe se destinará a com- । nc'ón excediera í l?specl*va Persona o entidad. Si el valor del auxilio o la sub
í = ^"^buyente.el exceso se destinará, en primer 
ye. s* *° hubiere rCenkt3d® dc*coste de la obra imputable al municipio, y con el 

les- ’se on*f*carán a prorrata las cuotas de los demás contribu-

Art. i p * fracciones y defraudación
cion° *3S saHcionesti0 ,0 r1Clat'v.° a infracciones, sus distintas calificaciones, así 
ció ad°r Se estará a I 3 as.m'smas puedan corresponder y procedimiento san- 
Trib 6 *nsPección d ° d*spone ia Ordenanza General de Gestión, Recauda- 
Pen1!1^*8, todoelloC LSlC Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General

8 es Puedan incun^r k^,Ufr*° 60 Cuantas otras responsabilidades civiles o

f ^Present o Vigencia 
acug^^^es légale"31173 comenzará a regir desde su aprobación con todas las 

r e Su modificaci^6^11131160^^ v'®ente’ s*n interrupción, en tanto no se

j ] k*chaOrde Aprobación
°Ca ^arag0Za\ p 3 *UL aP'obada por el Pleno del Ayuntamiento de Morata de 
Norata a . acuerd°s de 26 de octubre de 1987 y 4 de marzo de 1994. 

grfn td de Jiloca 3
- - e mayo de 1994. — El alcalde, Antonio Langa Pele-

MURILLO DE GALLEGO
Subasta de cotos de caza Núm. 37.992

Esta Corporación municipal, de conformidad con el Plan de aprovechamien
tos forestales aprobado por la Diputación General de Aragón, ha acordado la 
adjudicación mediante subasta pública de los aprovechamientos de caza de los 
montes de utilidad pública que a continuación se expresan, para el período de 1 
de agosto de 1994 a 31 de julio de 1995:

Coto número Z-10.216, “Miramonte". Superficie aproximada, 782 hectáreas. 
Comprende los montes “Cuarto de la Corona”, “Cuarto de Ciprés" y “Dehesa 
Marivera". Aprovechamiento principal, caza. Duración del contrato, del 1 de 
agosto de 1994 al 31 de julio de 1995. Tipo de tasación, al alza, 1.250.480 pese
tas.

Coto número Z-10.217, “Barto". Superficie aproximada, 1.475 hectáreas. 
Comprende los montes “Pardina Nueva”, “Pedreanas” y “Trozo de Garules”. 
Aprovechamiento principal, caza. Duración del contrato, del 1 de agosto de 1994 
al 31 de julio de 1995. Tipo de tasación, al alza, 2.499.120 pesetas.

Coto número Z-10.526, “Común de Morán”. Superficie aproximada, 1.650 
hectáreas. Comprende los montes “Común de Morán” a “La Raya", “Común de 
Siscoya” y “Pardina de Santa Eulalia” (7.a parte). Aprovechamiento principal, 
caza. Duración del contrato, del 1 de agosto de 1994 al 31 de julio de 1995. Tipo 
de tasación, al alza, 250.800 pesetas.

Las subastas se celebrarán en el salón de sesiones de la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor alcalde, o concejal en quien delegue, el 
día 1 de julio próximo, a partir de las 20.30 horas, y con un intervalo de treinta 
minutos para cada subasta.

Los pliegos de condiciones se exponen al público en la Secretaría municipal 
por un plazo de ocho días, a fin de oír posibles reclamaciones, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 1986.de 18 
de abril, y en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones, acompañadas del resguardo de depósito de la fianza pro
visional y declaración que determina el artículo 30.3 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se presentarán en los días hábiles y horas de 
oficina, hasta quince minutos antes de la hora de las subastas.

Los gastos de gestión técnica, licencias, anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia o periódicos de difusión, y demás anejos a la subasta y aprovecha
miento, serán de cuenta del adjudicatario.

Si alguna de las subastas quedase desierta por falta de licitadores se celebrará 
segunda subasta el viernes siguiente, en el mismo sitio, a la misma hora y en las 
mismas condiciones que sirvieron de base para la primera subasta.

Murillo de Gállego, 24 de mayo de 1994. — El alcalde, Antonio Estremar.

P A N I Z A Núm. 35.310
Advertido error en anuncio número 29.303 del Boletín Oficial de la Provin

cia número 104, de 10 de mayo de 1994, se hace constar que donde dice: “modi
ficación de créditos número 1 al presupuesto municipal de 1993", debe decir: 
“modificación de créditos número 2 al presupuesto municipal de 1993", siendo 
el resumen de dicha modificación el que sigue:

A) Suplementos de créditos:
Capítulo 1, 50.000.
Capítulo 2, 1.450.000.
Capítulo 11, 3.
Total expediente, 1.500.003 pesetas.

B) Mayores ingresos:
Capítulo 4, 1.5OO.OO3.
Total expediente, 1.500.003 pesetas.
El plazo y lugar para interponer recurso contra dicha aprobación definitiva 

son los señalados en el anuncio número 29.303 citado; sin embargo, el cómputo 
temporal del mismo se iniciará a partir del día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio de corrección en el Boletín Oficial de la Provincia.

Paniza, 11 de mayo de 1994. — El alcalde-presidente.

r  IC L A Núm. 33.408
Con fecha 11 de marzo de 1994 quedó aprobada definitivamente la modifi

cación del artículo 3° de la Ordenanza reguladora del impuesto sobre actividades 
económicas.

El texto íntegro de la modificación apareció publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 64, de fecha 21 de marzo de 1994.

El plazo de dos meses para la interposición del recurso contencioso adminis
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón empezará a correr en el 
momento en que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Riela, 3 de mayo de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

RI C L A Núm. 33.409

Transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la publicación del 
anuncio referente a la primera y única modificación de créditos del año 1993, sin 

M.C.D. 2022



2968 2 junio 1994
BOP Zaragoz^NúmJÍ

reclamaciones, el expediente queda definitivamente aprobado y se procede, de 
acuerdo con el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, a la publicación del siguiente resumen:

Presupuesto de gastos

Aumentos:
Capítulo 1, 5.100.000 pesetas.
Capítulo 4, 3.017.000 pesetas.

Disminuciones:
Capítulo 2, 5.158.500 pesetas.
Capítulo 4, 2.958.500 pesetas.

Contra la presente modificación podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece dicha jurisdic
ción.

Riela, 3 de mayo de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

S A V I Ñ A N Núm. 32.883

Siendo necesaria la cobertura de las plazas de socorrista y encargado de las 
piscinas municipales, el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 22 de abril de 1994, acordó convocar el oportuno concurso, con sujeción a las 
siguientes bases:

1 .* Objeto de esta convocatoria es la provisión temporal, mediante contrato 
laboral, de una plaza de socorrista y otra de encargado de las piscinas.

2 ." Los requisitos de los aspirantes serán los siguientes:
a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Los que opten por la plaza de socorrista, estar en posesión del título de 

socorrista homologado por la Federación de Salvamento y Socorrismo. Los que 
opten por la plaza de encargado bastará con que posean el título de estudios pri
marios.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas.

3 .' En la selección se tendrá en cuenta:
a) Conocimientos y experiencia profesional.
b) Servicios prestados con anterioridad en corporaciones locales.
Este Ayuntamiento se reserva el derecho, si lo estima oportuno y en atención 

al número de aspirantes, de realizar pruebas que permitan determinar con mayor 
precisión la aptitud de los aspirantes.

4 .* Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, se dirigirán al alcalde y se presentarán en el Registro 
del Ayuntamiento, en horas de oficina.

El plazo será de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de publi
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

A la instancia se acompañará relación de méritos, así como justificantes que 
acrediten los mismos.

5 .* La relación de aspirantes admitidos y excluidos y la composición del tri
bunal se harán públicos en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Saviñán, 4 de mayo de 1994. - La alcaldesa.

T A U S T E Núm. 33.415
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de abril de 1994, 

aprobó por unanimidad los siguientes proyectos:
—Instalación eléctrica para alumbrado público de Tauste (parcial), redactado 

por el ingeniero técnico industrial don Javier Liso Duesca, con un presupuesto de 
contrata que asciende a 24.024.684 pesetas.

—Instalación eléctrica para alumbrado público de Santa Engracia (parcial) y 
el anexo 2." fase del mismo, redactados ambos por el ingeniero técnico industrial 
don Javier Liso Duesca, con un presupuesto de contrata que asciende a 
31.369.413 pesetas.

Los acuerdos de referencia y expedientes de su razón quedan sometidos a 
información pública por el plazo de quince días hábiles, en las oficinas munici
pales.

Tauste, 4 de mayo de 1994. — El alcalde, Luis Martínez Lahílla.

UNCASTILLO Núm. 35.314
El Ayuntamiento de Uncastillo ha acordado proceder a la convocatoria de 

concurso para la adjudicación de la gestión del servicio de bar-cafetería en las 
piscinas municipales, mediante arrendamiento de las instalaciones de pertenen
cia municipal.

Tipo de licitación: 220.000 pesetas, al alza. Sobre el precio de adjudicación 
se aplicará el 15 % correspondiente al impuesto sobre el valor añadido.

Duración del contrato: Del 15 de junio al 3 de septiembre de 1994.
Proposiciones: Se presentarán en mano, en el Registro General del Ayunta

miento, hasta el día 6 de junio de 1994. Los modelos de proposición están a dis
posición de los interesados en las oficinas municipales.

Fianza provisional: 4.400 pesetas. " st0 al
Pliego de condiciones económico-administrativas. Est i^odep^" 

público, en las oficinas municipales, hasta el día en que finalice e P es 
sentación de proposiciones, a efectos de examen y posibles reclama

Documentación a presentar:
1. Copia del DNI o tarjeta de identificación fiscal.
2. Proyecto de gestión del servicio.
3. Resguardo de constitución de garantía provisional.
4. Oferta económica. , pilar CaU"
Uncastillo, 12 de mayo de 1994. — La alcaldesa-presidenta, ari 

devilla.

SECCION SEPTIMA__________ -
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia , 37 931
JUZGADO NUM. 2 ^'prín^

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 2 de los de Zaragoza; je sus
Hace saber: Que por auto de esta fecha, pronunciado en el señ°ra 

pensión de pagos de Fabersánitas, S.A., representada por la pr°cu $uS aeree- 
Cabeza Irigoyen, ha sido aprobado el convenio entre dicha suspen^s* 
dores, proclamado anteriormente y publicado en “Heraldo -íel boletín 
22 de abril de 1994, con fecha 28 del mismo mes de abril en prOvin 
del Estado" y con fecha 5 de mayo siguiente en el Boletín 
cía, obligatorio para aquélla y sus acreedores cuyos créditos e. mandaa 
rior a la declaración del estado de suspensión de pagos, por lo ‘^^^geho de a*’*' 
acreedores comunes y preferentes que no hubieran hecho uso e 
tención que la ley les otorga estar y pasar por el expresado conv •

Lo que se hace público para general conocimiento. , y cuatí0.
Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo de mil novecientos n°.o 

El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — El secre
Núm.^

JUZGADO NUM 3
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos número 1.038 de 1991-A, a *n®*an^| joSé 
Basculantes Pepín S. L., representada por el procurador t*0" , presenté? 
Fieno, siendo demandado Félix Abós Sanz, se ha acordado h raí j6 |Os b1C 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu sU valo 
nes embargados como de la propiedad de la parte demandada, q . 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: el20%dedich°spfe'

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 
cios de tasación. Heoositad0 en

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado,
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. horas-e' 

3.* Tendrá lugar en este Juzgado, en tercera subasta, a las ■ 
de julio próximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . 0
Un vehículo marca “Lancia”, modelo “Thema IE ur 

m»'**

cuatí0'Z-6654-AC. Valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos 

El secretario.

noventa y

Núm-32,318

JUZGADO NUM. 4 Zarag°z
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 aCtor

Hace saber: Que en autos número 478 de 1993-A, a inst-111*- uradoí 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por e P gscol^ 
Juan Ignacio Sanagustín Medina, siendo demandados Inmac () 3, chaleI''eí 
Larriba, con domicilio en Zaragoza (carretera de Madrid, nam AugUsto B6 
José Miguel Lacruz Alonso, con domicilio en Zaragoza (ca e |jcaC¡ón P 
números 3 y 5, interior), se ha acordado librar el presente y su p 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los ie tasac^11" 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su va 
expresarán, en las siguientes condiciones: 1 ?n de dich°s P

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el - c 
cios de tasación. Heoositad0 en

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ejec*113^;

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la enSeCí6t .
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifies ( carg 

se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ^'alc^ito^ad0 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al subí1’^! 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y^n e] preci°0 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extme 
remate. . u;entes f60

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las stg sturas10 ,
Primera subasta, el 4 de julio próximo; en ella no se admitir reCianiad^, 

riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de seP**e s pe jaí^ 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava u •
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^“Smas circunstancias, tercera subasta el 3 de octubre próximo inmediato, y será 
Sln sujeción a tipo.

S°n dichos bienes:
[ ^)ana sita en Grupo José Antonio Girón, bloque G, número 2. Inscrita al 

0 4' 143, libro 25, folio 91, finca 1.898, Registro de la Propiedad número 7 de 
rag°za. Tasada en 4.000.000 de pesetas.

Innr^Y Presente de notificación a los ejecutados Miguel Lacruz Alonso e 
culada Escolano Larriba, actualmente en paradero desconocido.

tro en taragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y cua- 
* magistrado-juez. — El secretario.

Az o a d o  n u m . 4 Núm. 32.906

^a8*strado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
proc a.Ce ^ber: Que en este Juzgado y bajo el número 419 de 1993-A se sigue 
cia de ^mienl0 judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan- 
Joséc •°nac‘ano Sánchez Lorbada, representado por la procuradora doña María 
con d riSt*?a ^anju^n Grasa, contra Natividad Gimeno Gil y José Arribas Núñez, 
^éditoT'011'0 enZarag°za (calle Coso, números 140 y 142), en reclamación de 
Public en cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente y su 
contra3^0 l^rrn*no de veinte días, anunciándose la venta pública de la finca 
sitrni. 3 ^Ue se Procede, que con su valor de tasación se expresará, en las 
gentes condiciones:

ciOii j^^omar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos pre

Mesa delV adm't‘r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 * C con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a icho remate podrá cederse a tercero.

se entend $ aUt°S cert'(icac>ones de cargas están de manifiesto en Secretaría; 
0 gravz Cr^ qUe t°do beitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
actora cmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
en la °ntlnuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
remate SPOnsab*'*dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del

Prim Tendrá '“S31 en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
r*°res a j-ra su^asta' el 15 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas infe- 
en Parte ‘Ch0S avalúos- De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
Serán inf Se8Unda subasta el 15 de septiembre siguiente; en ésta las posturas no 
Cera subas'01^ 3* % de l°s avalúos. De darse las mismas circunstancias, ter- 

Finr,S 3 e* 17 de octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Urba qUeSC SUbasta:

sito en0** admero 35. — Piso primero E, en la primera planta alzada, escalera 
folio 109 V 6 C°so’ números 140 y 142, de esta ciudad. Inscrito al tomo 1.307, 

Dad0' '"y número 21-101. Tasado en 7.770.300 pesetas.
tro. p, en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cua- 

magistrado-juez. — El secretario.

eÍ^00 NUM- 4 Nú m-33 954
0 jUeZ de* Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 

^Hamersa3?- ^Ue en autos número l-204 de 1992, a instancia de la actora 
Serafín And xnlidad d® Financiación, S. A., representada por el procurador don 
en Zarago- ■ ^^orda, siendo demandado Santiago Cortés Ripa, con domicilio 
y Su Public a Vía Univérsitas. número 46, 8.° A), se ha acordado librar el presente 
bienes P°r Amaino de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
Valorde tas^3^05 como de *a propiedad de la parte demandada, que con su

1 .* pSación se expresarán, en las siguientes condiciones:
c*°s de tasació00131^ deber^ consignarse previamente el 20 % de dichos pre- 

^esa delV admilirún posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la
3 1* D^h 3dO C°n anter*oridad a iniciarse la licitación.
4 .* 0 órnate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
5 .* -p rnuebles se encuentran en poder de la parte ejecutada.

dla 7 de jujn rd *U8ar en este Juzgado, en tercera subasta, a las 10.00 horas del 
^"dichosbienes"’ Y SÍn SUjCCÍ6n " tÍP°'

7385-AcehTCUl0 marca “Citroen", modelo BX TRS Alhena, con matrícula Z- 
Un televaSad°en pesetas.

Osetas. IS°r en col°r. marca “Fisher", de 28 pulgadas. Tasado en 30.000

Osetas. etera eléctrica, de tres brazos, marca “Ranclio”. Tasada en 60.000 
Dado en 7 .

tr°. --El m , ra8oza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cua- 
'Estrado-juez.-El secretario.

El mGAD° NUM- 4 Núm. 34.284

^^gistrad '
o ^acesab° JnZ de* Juzgad° de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
Lursana, s T ^Ue en autos número 588 de 1993-A, a instancia de la actora 
i’^do demand areprCSentada Por e* procurador don Angel Ortiz Enfedaque, 
p (Zara > dd°S ^°Sa B*e*sa Uriel y Vicente Crespo Colás, con domicilio en 
‘brarel pres8°Za)’ avenida de Zaragoza, números 9 y 13, bajo, se ha acordado 

nle y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 

venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tosación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secretaría; 

se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate. . .

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 7 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas infe

riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de octubre próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Vivienda letra D, en la planta primera, sita en avenida de Zara

goza, número 13. de Utebo (Zaragoza), con anejo inseparable de cuarto trastero 
número 14 y la plaza de garaje número 14, ambos en la planta sótano. Finca 
número 7.614, tomo 2.234, libro 148, folio 100. Valorada en 6.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cua
tro. —El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm-27-721
Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación matrimonial 

solicitada por un solo cónyuge, bajo el núm. 448 de 1994, instados por Cristina 
Ramírez Muñoz, representada por la procuradora señora Maisterra Polo, contra 
Gregorio Jesús Rodríguez Arellano, que se encuentra en paradero desconocido, 
por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente a dicha parte deman
dada para que en el término de veinte días comparezca en autos, personándose en 
forma, y conteste la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole saber 
que obra en autos copia de demanda y documentos, y con los apercibimientos de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo 
el juicio en su rebeldía. ,

Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez, 
Antonio López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 29.265
Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción de la menor 

Vanesa Aranda Sanz, bajo el núm. 57 de 1994-A, en los cuales se ha dictodo auto 
con esta fecha, en el que se acuerda la adopción de la citada menor.

Y para que sirva de notificación en forma a José Luis Aranda Martínez y a 
María Pilar Sanz Riera, padres biológicos de la citada menor, se expide el pre
sente, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso 
de apelación dentro del término de cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Antonio López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.264
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6

de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge núm. 

466 de 1994, instado por María Peña Malo Martínez, contra Javier Muñoz Rei
nares, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a este último, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte días comparezca 
en forma y conteste la demanda, haciéndole saber que las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 27-725
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos núm. 286 de 1993-A 

sobre modificación de medidas, a instancia de Angel Cortés Encamación, repre
sentado por la procuradora señora Del Río Artal, contra María Teresa Calvo Gar
cía, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, y por proveído del día 
de la fecha, se ha acordado se le notifique a esta última los profesionales que por 
turno le han correspondido, a fin de que pueda apelar la sentencia recaída en las 
mencionadas actuaciones, haciéndole saber que tiene un plazo de cinco días para 
apelar.
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Abogado: Don Juan Ignacio Camón Aguirre, con despacho en calle Don 
Jaime I, núm. 24. Teléfono 29 34 71.

Procurador: Doña María Aránzazu Saracho y Díaz de Corcuera, con despa
cho en Gran Vía, 33 duplicado. Teléfono 22 05 00.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a la demandada 
rebelde María Teresa Calvo García, se extiende el presente a los efectos oportu
nos, en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 28.585

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de separación matrimonial solicitada por un solo 

cónyuge, núm. 454 de 1994, instado por Angela Celma Aparicio, contra Alfredo 
Lázaro Aguirre, se ha acordado por resolución de esta fecha emplazar a este 
último, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte días 
comparezca en forma y conteste la demanda, haciéndole saber que las copias de 
la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría, y que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 33.377

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento especial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 892 de 1988, sec
ción C, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo, contra Angel 
Ruiz Sánchez y Leonarda Pitera Montero, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de julio próximo, a las 10.00 horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 3.051.620 
pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 9 
de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la 
primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el 
día 10 de octubre próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera ni 

en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acree

dora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma acor
dada en los autos.

Inmueble objeto de subasta:
Finca urbana. — Número 285 del edificio número 6 del conjunto, en Guada- 

lajara, en calle Felipe Solano Antelo, que tiene una superficie construida de 
106,35 metros cuadrados y útil de 87,67 metros cuadrados, y una cuota de parti
cipación de 0,0025 % en el valor de la casa. Inscrito al tomo 1.221, libro 281, 
folio 47, finca 25.099, inscripción 3.", Registro de la Propiedad de Guadalajara. 
Valorado en 3.051.620 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 35.032

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente número 471 de 1994 se ha tenido por soli

citada, mediante providencia de esta fecha, la suspensión de pagos de Zatex, S. 
L., con domicilio en esta ciudad (calle Nuestra Señora del Salz, números 29 y 
31), dedicada al comercio mayor de tejidos, habiéndose designado para el cargo 
de interventores judiciales a don Juan Ernesto Corral y a la acreedora Acabats 
Lancot, S. A., y habiéndose oficiado al Juzgado Decano de esta ciudad para que 

designe el tercer interventor, con un activo de 109.408.920 pesetas y un pa 

de 81.308.733 pesetas. pensión
Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley de Susp 

de Pagos y especialmente en su artículo 9.°, libro el presente en Zaragoza a 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, u 
los Fernández Llórente. — El secretario.
JUZGADO NUM. 9 Núm. 32.879

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 d® ^^1992
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 7 

se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de Centra ‘ .b¡jn 
dora Solanilla, S. A., representada por el procurador don Marcial Jos 
Fierro, contra Fundación Laboral C.A.F., en reclamación de cantida , e^rm¡n0 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por ,oS 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles em 
en el procedimiento: peSe-

Una máquina registradora, marca “Hugin Sweda”. Valorada en 2 • 

tas- .. i|--Santa
El derecho de traspaso del local comercial sito en esta ciudad, en ca 

Orosia, número 21. Valorado en 750.000 pesetas. .-lasa!3
La subasta se celebrará el día 11 de julio próximo, a las 10.15 horas, e^, 

de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta p 
esta capital), bajo las siguientes condiciones: t¡po

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de remate. , , • el 20

2 .* Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, a ie. clienta 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número , 
número 4.920. . „nt6 por Ia

3 ." Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero umeam 
parte adora. 1. nuncio 46

4 .* Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde e a cOn 
la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, J 
aquél, el 20 % del tipo del remate. , conif3'

5 .* En cuanto al derecho de traspaso, se advierte al adquirentc qu 
erá la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo c]ase al 
un año y destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a negocio de igu 
que se viene ejerciendo. • hn<ta se señala

6 ." Para el supuesto de que resultare desierta la primera suba. * • ,5 
para que tenga lugar la segunda el día 9 de septiembre siguiente, a que 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de r subaSta 
será el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha según 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de octubre proxi ,.c¡ones 
diato, también a las 10.15 horas, rigiendo para la misma las restantes coi 
fijadas para la segunda subasta. y cu»'

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noven 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm.37-60°
JUZGADO NUM. 9 g A„

En el expediente de quiebra voluntaria de Kolor Industrias ^^^e’r0 828 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza a n junta 
de 1992, por providencia de esta fecha se ha acordado hacer público aj0 $ín' 
general de acreedores celebrada el día 17 de febrero de 1994 fue esig 
dico único la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ar‘‘8 oseS¡ón de 
en la persona de don Antonio Casanova Surroca, el cual ha toma o 
su cargo. Se previene a todos los que afecte que hagan entrega a dic os 
cuanto corresponda a la quebrada. v cuatí0.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noven
La magistrada-jueza. — El secretario judicial.

Núm.3’-”4
JUZGADO NUM. 9 i™
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número joSé 
se siguen autos de tercería de mejor derecho, a instancia del procura ^olltra 
Andrés Isiegas Gerner, en representación de Banco de Comercio, ^onesse 
Aranda Pérez y SERMASA, en reclamación de cantidad, en cuyas actu 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por térmm 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embarga os 
cedimiento: , iAdO-12-302812'

Un apilador modelo L-12, marca “Linde”, número de serie 3o - 
Valorado en 200.000 pesetas. «c। C-*2^

Una carretilla elevadora marca “Linde", mod. 425-D, con número 
28125-93. Valorada en 900.000 pesetas. horas- en

La subasta se celebrará el día 30 de junio próximo, a las 10.) ^¡flcio 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número . 
cuarta planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones: j.scdp0*^

1 .* El tipo de remate será el precio de avalúo que consta en a ^es d6 
de cada bien, sin que se admitan posturas que no cubran las dos tercer 
dicha suma. . . rese120 ।

2 .* Para tomar parte deberán consignar previamente los licita en d 
del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, a
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número^1920 V'ZCaya’ aSencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), cuenta

[a 3 Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
am,íi aS,la h3813 su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
^el 20 % del tipo del remate.
nan» Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por la 
pane actora.
nes de Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consignacio- 
cubj^ 08 P°stores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
PÜese 1° C de *a suhasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum- 
°rden °*,**8ac*^n pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 

Par6 SUS respectivas posturas.
qUe le a e* suPuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala para 
misma1183 *U8ar *a 8e8un<:la e* d*3 29 de julio siguiente, a las 10.00 horas, en las 
de| (je p coa^*c*ones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 % 
unatera Pn™era- Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se celebrará 
bién a S‘n 8ujeción 3 tipo, el día 26 de septiembre próximo inmediato, lam
para k 8S horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 

DadSe8Unda subasta.
tro. __p|en ^aragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cua- 

' 1 magistrado-juez. — El secretario.

Dofi GAD0 NÜM• 10 NÚm'32-909

dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
H^erol0deZaragoza;

a '^UC en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, núm. 186 de 1993, 
Procurad a a dc Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
^ernánd°r °°n Andrés Isiegas Cerner, siendo demandados Rodolfo Per 

GonZ i^ranC‘SCa López Moyano, María Vega Noguero Ruiz, Francisco 
Nicolás R^k/0 Pueyo’ Luis Angel Per Hernández, Susana Navas Gutiénez y 
lérmino dCb • Izqu‘erdo, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
c°mo de b Ve‘nte dias’ anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
exPresar- 3 proP*edad de la parte demandada, que con su valor de tasación se

1 .* 3p ’en las s*guientes condiciones:
cios de ta ara toniar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos pre-

2 • ^ación en el Banco Bilbao Vizcaya.
^esa del JC adm't*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3-* Só)283^0 C°n anter*°ridad a iniciarse la licitación.
cero 0 *a Parle ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un ter-

5 • »°s bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
pr¡me endrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 

r*°res a las3 ?Ubasla'el 12 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas infe- 
^^dardés' °S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
Cn ést3 las'6113 Cn tOd° 0 en parte’ segunda subasta el 13 de septiembre siguiente; 
'"^mas c¡ P<>stUr3s no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
Seró sin c„'CUn8laueias, tercera subasta el 17 de octubre próximo inmediato, y

. suJeciónaiin0
S°" «'te bie„es:'

v marca “Volkswagen”, modelo “Polo 1.5", matrícula Z- 
2 uValorado en 450.000 pesetas.

^'1458.MnvVchícul° m3rca “Audi”, modelo 100 GL 5 D, con matrícula 
3 • Valorado en 300.000 pesetas.

tas. n televisor marca “Philips", de 22 pulgadas. Valorado en 30.000 pese-

d*Sc- doble*1 de música compuesto de giradiscos, codificador, compact- 
’bt’delo Tp ir q  na y sintonizador, marca “Sanyo", y altavoces marca “Sanyo",

5. Un Valorado en 25.000 pesetas.
a0*gantes v C|OnjUnto librería, formado por dos vitrinas y un armario pequeño, 

Pesetas $ mueb*es- con armario y cajones, de color pino. Valorado en

*2 Oq o  peseta^0 S*BaS de madera de P*n0*con tapicería de cuadros. Valoradas en

peseta°^ d°S p*azas’ tapizado en tela de color verde. Valorado en 

d°s ea 12 Oq q '001168 orejeros, tapizados en tela de flores de color verde. Valóra

melas. CS toesas de madera, de diferentes tamaños. Valoradas en 15.000

*a parte bai^U\^le para televisor y vídeo, de madera, con dos cajones y puertas en 
. •L ¿0 alorad°en 6.000 pesetas.

Cl1 ^■0OOn'S to®838 camilla, pequeñas, y una grande, de color pino. Valoradas 
Pesetas.

UnCn l0 000 n a mesa auxiliar, supletoria, ovalada, con cajones y repisa. Valorada 
Pesetas.- Ij. I»

5'°00 pesetatelevisor en color’ marca “Saba"1 de 24 pulgadas- Valorado en 

* u *
*ámpara de pie, color bronce, y una lámpara con jarrón chino, de 

' ' iradas en 5.000 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación a los codemandados María Vega 
Noguero Ruiz, Francisco José Gonzalvo Pueyo y Nicolás Reblet Izquierdo, que 
se encuentran en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
tres de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, María Dolo
res Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 33.268

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 1.127 de 1992, a ins

tancia de Materiales de Construcción Usón, S. L., representada por el procurador 
don Serafín Andrés Laborda, siendo demandados María Angeles Tejero Gimé
nez, Conate, S. A., y Julio Navaz Periel, con domicilio todos ellos en Zaragoza 
(camino de las Torres, número 8), se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un ter
cero.

4 .* Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, subrogándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 1 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas infe

riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de julio siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el 26 de septiembre próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sito en camino de las Torres, número 8, tercero A, de Zaragoza. Inscrito 

en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza, folio 223, tomo 4.219, 
libro 97, finca número 4.046. Valorado en 9.800.000 pesetas.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 34.283
Don Mauricio Murillo y García-Alance, magistrado-juez sustituto del Juzgado 

de Primera Instancia número 11 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de suspensión de 

pagos número l de 1994-B, a instancia de Piezas y Rodajes, S. A. (PYRSA), 
representada por el procurador señor Andrés Laborda, y con esta fecha y en 
dicho expediente se ha dictado providencia cuyo tenor literal dice:

«Dada cuenta, en vista del escrito y ratificación que anteceden, fórmese con 
el mismo y documentos presentados expediente para sustanciar la solicitud de 
suspensión de pagos que se formula, en el que se tiene por parte al procurador 
señor Andrés Laborda, en representación que acredita de Piezas y Rodajes, S. A. 
(PYRSA), con quien se entenderán las sucesivas diligencias, en la forma prevista 
en la ley, y en cuyo expediente será parte el ministerio fiscal, a quien se notificará 
esta resolución, y, apareciendo cumplidos los requisitos que exige la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922, se tiene por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de dicha compañía mercantil. Anótese en el libro 
registro especial de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado y comuni
qúese a los demás Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, así como a los 
Juzgados de lo Social de la misma, y a los Juzgados de Calamocha. Expídase 
mandamiento por duplicado al Registro Mercantil de esta provincia, a fin de que 
se lleve a cabo la anotación que se decreta, así como al Registro de la Propiedad 
de Calamocha. Quedan intervenidas todas las operaciones de la deudora, a cuyo 
efecto se nombra como interventor a don Juan Ernesto Corral, y oficíese al ilus- 
trísimo señor decano de los de esta capital, a fin de que designe titular mercantil 
que por tumo corresponda, nombrándose como tercer interventor, entre los que 
figuran en la lista de acreedores, al representante legal de Maquinista y Fundi
ción del Ebro, con domicilio en esta ciudad (avenida de Cataluña, núms. 17-16), 
y hasta tanto los citados interventores entren en posesión de su cargo, ejerza la 
intervención el proveyente, extendiéndose en los libros de contabilidad las notas 
a que hace referencia el artículo 5.° de la citada Ley de Suspensión de Pagos, ello 
con el concurso de los interventores, procediéndose a la devolución de los mis
mos a la suspensa, con la advertencia de que deberán estar a disposición del Juz
gado, interventores y acreedores, continuando la suspensa con la administración 
de sus bienes mientras no se disponga otra cosa, si bien deberá ajustar sus opera
ciones a las reglas establecidas en el artículo 6.° de la mencionada Ley, hacién
dose saber a los interventores nombrados que deberán informar a este Juzgado 
sobre las limitaciones que estimen convenientes imponer a la suspensa en la 
administración de su negocio. Se ordena a la suspensa que, dentro del plazo de 
treinta días, presente el balance definitivo de sus negocios, con inspección de los 
interventores, apercibiéndole que de no presentarlo le parará el perjuicio a que 
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hubiere lugar en derecho. Asimismo, los interventores deben presentar, dentro 
del término de sesenta días, el dictamen prevenido en el artículo 8.° de la Ley, 
cuyo término de presentación empezará a contarse a partir del balance definitivo. 
Hágase pública esta resolución mediante su publicación por edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el perió
dico “Heraldo de Aragón" de esta ciudad. Se dejan suspensos cuantos embargos 

, y administraciones existan sobre los bienes de la suspensa, siendo sustituidos por 
la acción de los interventores, sin menoscabo del derecho de los acreedores pri
vilegiados y de dominio respecto al cobro de sus respectivos créditos. Remítase 
boletín al Instituto Nacional de Estadística, dándose vista al Fondo de Garantía 
Salarial, a los efectos previstos en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. 
Entréguense al procurador señor Andrés Laborda los despachos para su diligen- 
ciamiento, así como las certificaciones y testimonios solicitados.»

Y a los efectos acordados, se libra el presente en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez sustituto, Mauricio 
Murillo y García-Atance. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 32.328

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en autos 
seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 883 de 1993, sección C, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por la procu
radora señora Bosch Iribarren, contra Promociones CGH, S. A., y Jesús 
Escribano Marquina, en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta y por término de veinte días los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, número de 
cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20 % efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .* Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior.

3 .* El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .* Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .* Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deu
dores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se indi
carán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, a! actual titular de 
la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 10.00 horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito en 
plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 4 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el día 19 de septiembre siguiente, sirviendo de tipo el 75 % del 
de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el día 17 de octubre próximo inmediato, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20 % del precio por el que 
salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Número 14. — Vivienda E, sita en la planta segunda, de la calle Sobrarbe, 

que tiene una superficie útil aproximada de 69,01 metros cuadrados y como 
anejo inseparable un cuarto trastero situado en la planta sexta. Linda: frente, 
rellano y hueco de escalera, hueco de ascensor y vivienda D de la misma planta; 
derecha entrando, calle Sobrarbe; izquierda, patio de luces, y fondo, casa núme
ros 55 y 57 de la calle Sobrarbe. Tiene una cuota de participación en el total del 
inmueble de 5,50 %. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de Zara
goza, tomo 1.999, libro 137, folio 51, finca 8.559. Valorada en 12.890.000 pese
tas.

Número 20. — Vivienda E, sita en la planta cuarta del mismo edificio que la 
anterior. Tiene una superficie útil aproximada de 69,01 metros cuadrados y como 
anejo inseparable un cuarto trastero situado en la planta sexta. Linda: frente, 
rellano y hueco de escalera, hueco de ascensor y vivienda D de la misma planta; 
derecha entrando, calle Sobrarbe; izquierda, patio de luces, y fondo, casa núme
ros 55 y 57 de la calle Sobrarbe. Tiene una cuota de participación en el total del 
inmueble de 3,50 %. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de Zara
goza, tomo 1.999, libro 137, folio 69, finca 8.571. Valorada en 12.890.000 pese
tas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 
Núm. 35.033

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núnie 

13 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

juez de este Juzgado en los autos de juicio verbal núm. 1.222 de 1993- 
vidos a instancia de Francisco Florencio Lanzas Ramírez, contra 
Pascual Vaquero y otro, por medio del presente se cita a dicho deman a 
de que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número , t 
A, tercera planta) el día 22 de junio próximo, a las 10.30 horas, al objeto 
brar el juicio acordado, bajo los apercibimientos legales en caso de meo 
cencia, estando las copias simples de la demanda en esta Secretaría. paSClia| 

Y para que sirva de citación en forma al demandado Gonzalo ^.en. 
Vaquero, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de abril de mi no 
tos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.
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JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS

Núm. 35.6-38

Don Roberto Esteban Pradas, juez del Juzgado de Primera Instancia númt-r
i de

Ejea de los Caballeros (Zaragoza); . cu(jV0
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio 

número 4 de 1994, seguido a instancia de Muñoz Agrícola Tractores mp 
S.A., representada por el procurador señor Navarro Pardiñas, contra en 
Cardona, Vicente M. Salas y Pilar Cardona Bayarte, se anuncia a ^^2? 
pública y primera subasta el día 1 de julio próximo, en segunda s. ia5^me(jiato. 
de julio siguiente y en tercera subasta el día 22 de septiembre próximo i ¡entes 
todas ellas a las 9.30 horas, de los bienes que luego se dirán, bajo as - 
condiciones: c¡0 de

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 q q o  peseta5, 
valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es de 4.95 . (erCera. 
con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo alguno de sujeción en tura$ 
según los casos y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se admitir . era o 
que no cubran las dos terceras partes de! tipo de licitación de a p 
segunda subastas, según los casos. micili3^0

Los bienes se hallan depositados en poder del propio ejecutado, 0 
en Tauste, en cuyo domicilio podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación: Desetas'
Un tractor agrícola “Valmet”, 8.100 Mega. Valorado en 4.950. tendan
El importe del 30 % de la valoración, que deberán efectuar |a cuenta 

constituirse como licitantes, tendrán que ingresarlo previamente <
4.884 que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya Cartjcjpar en 
dad de Ejea de los Caballeros, sin cuyo ingreso previo no podrán p 
dicho acto licitatorio. . .nOvent3y

Dado en Ejea de los Caballeros a doce de mayo de mil novecientos 
cuatro. — El juez, Roberto Esteban Pradas. — El secretario.

- Núm.36.236
LA ALMUNIA DE DONA GODINA 1 ¡nStan.
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Prin16

cia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza); , en eSie
Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 116 de 1993.tranl nlOcura^°r 

Juzgado a instancia de Banco Zaragozano, S.A., representada por 
señor García Gayarre, contra Alvaro Amal Monreal, IrenenddáTsehaacorda^ 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad. ¿ndose Ia 
librar el presente y su publicación por término de veinte días. ,an^xpresarán' 
venta en pública subasta de los bienes que con su valor de tasaci n s 
en las siguientes condiciones: vaior

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el juZgado ti606 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta en la cuenta que este rním6r° 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta loca i - 
4869000017011693, clave de la oficina 1.457. sitado en Ia

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo. 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. cedere* 

3 .* Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en ca i 3 
remate a un tercero. , . |0S datos

4 .* Los certificados registrales de las fincas que figuran 
catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuaciones, 
manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados. , . fech3S' 

5 .° Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las S*^U1C sturas inf6' 
Primera subasta, el 29 de junio próximo; en ella no se admitirán P° segunda 

riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedar ae? |a m'13 
subasta el 22 de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferió f t6rCeta 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias que en la an 
subasta el 19 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeci n

Son dichos bienes: , en e] paíaJe
1 . Una cuarta parte indivisa de la finca rústica de regadío ^gj-fa 

“Mojón de Berbedel”, en Epila, de 0,4290 hectáreas de superficie. ' ^npai1' 
del Carmen Martínez Melendo. Linda: norte, brazal; sur, a^U’^ .-nca nún1^ 
dad; este, brazal, y oeste, brazal. Inscrita al tomo 520, folio 2 . Iya|oraci6n' 
1.525 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.
96.525 pesetas.

M.C.D. 2022



B°P Zaragoza.—Núm. 124 2 junio 1994 2973

“p , ^na cuarta parte indivisa de la finca rústica de regadío en el paraje 
Mari-LumPiaclue”> en Epila, de 0,8082 hectáreas de superficie. Titular: 
med'3 C* ^armen Martínez Melendo. Linda: norte, brazal; sur, Cándido Remiro, 
Lum13016 ^raza*’ este- hermanos Remiro, mediante brazal, y oeste, carretera de 
la p"piaAae. Inscrita al tomo 1.519, folio 244, finca número 6.932 del Registro de 

opiedad de La Almunia de Doña Godina. Valoración, 181.845 pesetas.
Altos1’ f;‘nca Estica- — Parcela de regadío en el paraje “Dehesa Cadillos 
Mo ’ c Alfamén, de 2,0025 hectáreas de superficie. Titular: Alvaro Arnal 
Valero*1" ^'n^a: norte' Valentín Arnal; sur, José Soria; este, José Soria y Miguel 
Inscrit ^i06816, ^s^oro Mainar. Reseña catastral: parcela 148 b del polígono 15. 
de La a i* l °m0 folio 61, finca número 2.261 del Registro de la Propiedad

4 m"1'3 d e  Do ñ a Valoración, 1.602.000 pesetas.
Alfamé a ind*v*sa de la finca sita en el paraje “Dehesa Cadillos Altos”, de 
norte ñ’ °e hectáreas de superficie. Titular: Irene Monreal Pérez. Linda: 
Agustí °lent'a Amal; sur, Joaquín Marco; este, Valero Pérez, y oeste, Andrés 
folio 60 pSeña5atastral: parcela 99 del polígono 15. Inscrita al tomo 1.513, 
Doña C' r‘nCa número 2-260 del Registro de la Propiedad de La Almunia de 

5 °.jlna’ Lo mitad es usufructo. Valoración, 500.000 pesetas. 
gales Ah n3 ^éc*ma indivisa de la finca de secano sita en el paraje “Pedre- 
lar: Se ,°S ’en el término de Alfamén, de 4,4678 hectáreas de superficie. Titu- 
Mígon?^138^0' Alvaro Arnal Monreal. Reseña catastral: parcela 29 del 
de|apr° • ' *nscr'ta al tomo 1.274, folio 150, finca número 1.151 del Registro 

6 Op‘cdad de La Almunia de Doña Godina. Valoración, 714.848 pesetas. 
Sales Alt '••a d^c‘ma P311^ indivisa de la finca de secano sita en el paraje “Pedre- 
lar: segú°S ’Cn C* ^rm'no de Alfamén, de 2,6333 hectáreas de superficie. Titu- 
MígonoVs313811^ María Luz Arnal, Monreal. Reseña catastral: parcela 63 del 
de |a pr • loscrita al tomo 1.274, folio 152, finca número 1.152 del Registro

7 ad de La Almunia de Doña Godina. Valoración, 421.328 pesetas, 
gales Alt "a d^c*ma P^e indivisa de la finca de secano sita en el paraje “Pedre- 
*ar: segú°S ’Cn C* térm*no de Alfamén, de 1,2723 hectáreas de superficie. Titu- 
^'•gono ?nCaitaStr°’ ^ene Monreal Pérez. Reseña catastral: parcela 56 del 
de |a pro . ' *nscrita al tomo 1.274, folio 147, finca número 1.150 del Registro 

8 . y ad La Almunia de Doña Godina. Valoración, 203.568 pesetas, 
gales Alto í"3 déc'ma P3’16 indivisa de la finca de secano sita en el paraje “Pedre- 
*ar: según 60 C* térm*no de Alfamén, de 3,8066 hectáreas de superficie. Titu- 
^‘gono ‘‘i111110' Irene Monreal Pérez. Reseña catastral: parcela 40 del 
^eg¡stro d i nscr*ta 3* tomo 949, folio 175, finca número 682 duplicado, del 
Pesetas C 3 ^roP'edad de La Almunia de Doña Godina. Valoración, 304.528

^8do en6!*3 Valorac*6n lota* a Ia cantidad de 4.024.642 pesetas.
n°venta y . 3 A*munia de Doña Godina a cinco de mayo de mil novecientos 

Uatro. ■ e i jueZi pranc¡sco josé po¡o Marchador. — El secretario. 

jll7Zgad°s de Instrucción
<X0 NUM1 2 NÚm-27-738

^aragoz^61^0311^ Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 2 de

de 199^SCnte hace saher: Que en el día de la fecha, enjuicio de faltas núm. 
^ucisco MíSC acordado emplazar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
tUv° en p¡p lns“®z Tornero, cuyo paradero actual se desconoce y que antes lo 
^dadedie^d' ’ entresue*° izquierda, de Zaragoza, para que en el plazo 
s*dn a] recuCZ 138 Presenle 3 *3S demás partes escrito de impugnación o de adhe- 
Período sin dC aPe'ac*^n interpuesto, advirtiéndole que transcurrido dicho 
v*ncial con 1 ‘l •Cr ° ^ectU3do se elevarán los autos originales a la Audiencia Pro- 
apefación enT eS.Cr*tos Presentados, y para que sirva de traslado del recurso de 
. ^ado en 7Lgal lorma’ exPÍdo la presente.
Secretario n„¡3ra8Oza a doce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

' ‘ ellpe Hernando Muñoz.

Don Fe^D0 NUM- 2 Núm. 28.861

^agoza-ern3nd0 Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 2 de 

Da fe. q
Cuyos encabe- enJu’c*° de fa*tas núm. 319 de 1993 se ha dictado la sentencia 

*Sentenc" 3n<lent0 y fa,1° SOn del tenor ,'tera' siguiente:
UU Majestad7" T- Zaragoza a 11 de enero de 1994. — En nombre de 

. erro, maeist - ‘*ustns*mo señor don Miguel Angel López y López del 
^sl° y oído c/*1 0 "íUeZ de* duz8ad° de Instrucción núm. 2 de esta ciudad, ha 
^nire el ministJUlC1° dC *3ltaS ndm' dc *"3, sobre falta de hurto, seguido 
.els° Llórente eri° fisca1’ en ejercicio de la acción pública; Francisco Javier 
Cnunciantes v r ZI? dcnunc‘3d°; los policías locales números 931 y 933, como 

. Tallo; nUg , t//8™ Bcrnad Navarro, en calidad de perjudicada, y...। e*s° Llórente C ° Condenar V condeno a la pane denunciada Francisco Javier 
3 Pei*a de cinc Cdfm0 aulora responsable de una falta de apropiación indebida, a । Así por est ° ’as de 3rresto menor y pago de las costas procesales.
0 Prenuncio 3 m'sent®ncia. de la que se llevará certificación a las diligencias, 
ado y rubricado )G *‘lrmo‘ — Miguel Angel López y López del Hierro.» (Fir-

a"10'0' sirva de OnS-f y’ ™ed*ante su publicación en el Boletín Oficial de la Pro- 
CtUa* se descoi n°/'Cac'ón 3 Francisco Javier Delso Llórente, cuyo paradero

°ce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede interponer 

recurso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes al de esta notifica
ción; que durante este período se hallan las actuaciones en Secretaría, a disposi
ción de las partes, y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
inserta el presente en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro. El secretario, Felipe Hernando.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 28.601

Don José Borrás Gualis, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Zara
goza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 52 de 1994 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 99 de 1994. — En Zaragoza a 14 de abril de 1994. — 

Habiendo visto en juicio oral y público el presente juicio de faltas núm. 52 de 
1994, por amenazas, iniciado en virtud de denuncia, y en el que aparece como 
denunciante Rosa María Mainar Pérez, siendo denunciado Juan Barca Pazo, no 
compareciendo el ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los pronuncia
mientos favorables a Juan Barca Pazo por los hechos objeto de la presente causa, 
declarando de oficio las costas causadas.»

Y para que sirva de notificación a Juan Barca Pazo, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente, que firmo en Zaragoza 
a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, José 
Borrás.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 28.603

Don José María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 7 de 
los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm. 76 de 1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 127, juicio de faltas núm. 76 de 1994. — En Zaragoza a 15 

de abril de 1994. — Habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas el ilustrísimo señor don José Antonio Támara Fernández de Tejerina, 
magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 7 de los de esta ciudad, sobre 
hurto, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; denun
ciantes, policías nacionales números 41.745, 43.865 y 49.974, y denunciados, 
Jaime Amoldo Lira Ramírez, Héctor Enrique Arancibia Montenegro y Domingo 
Antonio Acevedo Muñoz, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jaime Amoldo Lira Ramírez, Héctor 
Enrique Arancibia Montenegro y Domingo Antonio Acevedo Muñoz, como 
autores responsables de una falta prevista y penada en el artículo 587-1.° del 
Código Penal vigente, a la pena de cinco días de arresto menor a cada uno de 
ellos y al pago de las costas, por terceras e iguales partes, sirviéndole de abono 
para el cumplimiento de la pena impuesta el tiempo que estuvieron privados de 
libertad por estos hechos. Firme que sea esto resolución, procédase al reembolso 
de las cantidades consignadas en el Banco Bilbao Vizcaya a sus respectivos titu
lares, en las cuantías expresadas en los antecedentes de hecho de la resolución.

Para la notificación de esta resolución a las partes, líbrese edicto al Boletín 
Oficial de la Provincia y exhorto al Juzgado de Instrucción Decano de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José Antonio 
Támara.» (Firmado y rubricado.)

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia, se notifica a Héctor Enrique 
Arancibia Montenegro y a Domingo Antonio Acevedo Muñoz, en ignorado 
paradero, y se les hace saber que es apelable en el plazo de cinco días, siguientes 
al de esta notificación, y así como que durante este período se hallan las actua
ciones en Secretaría, a disposición de las partes, y que el recurso se formalizará 
y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario, José María Téllez.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 29.278

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de Instrucción núm. 
8 de los de Zaragoza, en providencia dictada en el día de hoy en el juicio de fal
tas núm. 408 de 1993, contra Jacques Maurice, y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorado el paradero de dicho condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de la siguiente tasación de 
costas:

Peritos en actuaciones, honorarios: 3.000 pesetas.
Indemnizaciones a Femando Monreal Berges, 14.278 pesetas.
Total, 17.278 pesetas.
Además la indemnización devengará un interés diario de 4,69 pesetas, desde 

la fecha de sentencia (28 de enero de 1994) al completo pago.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Jacques Maurice, 

requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costos que antecede en el término de tres audiencias, bajo 
los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a quince de abril de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 29.276
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 9 de los 

de esta ciudad;
Hace saber: Que enjuicio de faltas núm. 161 de 1994, seguido por hurto, con

tra Francisco Navarro Pérez, que se halla en ignorado paradero, ha recaído la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de abril de 1994. — Vistos por la ilustrísima 
señora magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción núm. 9 de los de Zaragoza 
los presentes autos de juicio de faltas núm. 161 de 1994, por hurto, contra Fran
cisco Navarro Pérez, en nombre de Su Majestad el Rey pronuncia el siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Navarro Pérez, como autor 
responsable de una falta continuada de hurto prevista y penada en el artículo 587
1.° del Código Penal, a la pena de dos días de arresto menor, debiéndosele abo
nar a efectos de cumplimiento de pena los dos días que estuvo privado de libertad 
por esta causa, así como al pago de las costas procesales. Procédase a la entrega 
definitiva de los efectos recuperados a sus legítimos propietarios.

Notifíquese la presente resolución a las partes, adviniendo que la misma no 
es firme y que puede interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el tér
mino de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Francisco Navarro 

Pérez, que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa y cuatro. La secretaria, 
Inés Lafuente Moreno.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 27.736
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio de 

faltas núm. 37 de 1994, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 13 de abril de 1994. — El ilustrísimo señor don Alejo Cuar
tera Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucciún núm. 10 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas núm. 37 de 1994, sobre 
presunta estafa, habiendo sido parte el ministerio fiscal, representando la acción 
pública, contra el denunciado Agustín Hernández Giménez, en ignorado para
dero, y siendo denunciante José Andrés Pérez Sicilia, cuyas circunstancias per
sonales constan en el procedimiento, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Agustín Hernández Giménez, como 
autor responsable de la falta prevista en el artículo 587-2.° del Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor, a que indemnice a José Andrés Pérez Sici
lia en 750 pesetas, más el interés del 11% a partir de la fecha de esta resolución, 
y al pago de las costas procesales vigentes.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de noti
ficación a la parte reseñada, que se encuentra en ignorado paradero, a quien se 
hace saber que esta resolución no es firme, podiendo interponer recurso de ape
lación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo perí
odo estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en Zara
goza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario judi
cial. Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación Núm. 33.403

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas núm. 114 de 1994, seguido 
sobre agresión, en el que figuran como implicados Ousseynou Triam, súbdito 
senegalés, y Rafael Antonio Márquez Centero y Oscar Antonio Marco Rodrí
guez, actualmente en ignorado paradero, por medio de la presente se les cita para 
la celebración del juicio de faltas que tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2) el día 20 de junio próximo y hora de las 9.35.

Se les advierte que pueden concurrir asistidos de abogado, debiendo aportar 
en dicho acto los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 2. —SORIA Núm. 27.754
Don Pedro García Gago, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Soria y 

su partido;
Da fe: Que en el juicio de faltas núm. 248 de 1993, ha recaído sentencia cuyo 

fallo, literalmente, dice:
«Segundo. — Las costas causadas en esta instancia han de ser impuestas de 

oficio, conforme a los artículos 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Antonio Prada Fernández de la 

falta imputada, declarando de oficio las costas causadas en la presente instancia.
Llévese esta resolución al libro correspondiente de sentencias y expídase tes

timonio literal de la misma para su unión a los autos.

Notifíquese la presente resolución al ministerio fiscal y a las 
doles saber que contra la misma cabe recurso de apelación ante a ]0S 
Audiencia Provincial de Soria, recurso que se tramitará de conformi a 
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su origina , 

me remito. . Je
Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 

Zaragoza, y sirva de notificación en legal forma a José Antonio Pra a e 
expido la presente en Soria a catorce de abril de mil novecientos noven 
tro. — El secretario, Pedro García Gago.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Núm. 28.841
1 de losde

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número
Zaragoza y su provincia; , j :e.
Hace saber: Que en autos núm. 934 de 1993, instados por pjego 

dor, Irene Abad Tejedor, Silvia Antón Rivera, María Teresa Diarte
López de Lucas y Antonio Redondo Trenado, contra Graypac •, ^1 
reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia “in voce de lee a 
de 1994, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: gu

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y. en n0^u|0 gQ del 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere e ar ic 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, P1"0”1111^ heCho y 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el sig

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformida proCede 
puesto en los artículos 4.2.1), 26 y 29 del Estatuto de los Trabaja or - |a 
estimarla, condenando a la parte demandada Graypack, S A-. a 9a® f ^ 576 
parte demandante las siguientes cantidades: a David Abad Teje < 
pesetas; a Irene Abad Tejedor, 306.033; a Silvia Antón Rivera. 3 ■ ’^ntoni<’ 
Teresa Diarte Blas, 339.750; a Diego López Lucas, 370.46 , Y raenc* 
Redondo Trenado, 493.355 pesetas, más el 10 % de intereses por e
pago.» sentenC’a

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la de JuS' 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal up je la 
ticia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto ar 1
Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990. g en

Y para que sirva de notificación a la parte demandada 
ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial de cuatro-

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos nove
El magistrado. — El secretario.

Núm- 28'^
JUZGADO NUM. 1 idelosde
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número

Zaragoza y su provincia; . Manuel
Hace saber: Que en autos núm. 942 de 1993, instados por ^U^CrgCianiaci^n 

Fernández Parra, contra Compañía de Seguridad Falcón, S.A.,s0 1994, cuya 
de cantidad, se ha dictado sentencia “in voce" de fecha 18 de abrí 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: bre de Su

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en n
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere e a .3 eSle 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pro" y 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los anteceden 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite e sig |0 ¿¡s-

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformi a prOcedc 
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabaja pa|cóiL 
estimarla, condenando a la parte demandada Compañía de ^c^u^cantidad^c 
S. A., a que pague al demandante Eugenio Manuel Fernández Parra '
84.471 pesetas, más el 10 % de interees por demora en el pago.» sente^*8

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la P^6 er¡ordeJuS 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribuna “\cU|ado de *a 
ticia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto ar
Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990. . jg Segull

Y para que sirva de notificación a la parte demandada ^^^'.‘goietín 0)'" 
dad Falcón, S.A., en ignorado paradero, se publica el presente en e 
cial de la Provincia. ta y cua^0'

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos nov
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm-

,.28^
de1 del»5

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número
Zaragoza y su provincia; Ange'eS
Hace saber: Que en autos núm. 956 de 1993, instados por ^a^ndecal1 

Abuelo García y dos más, contra Boíl Zaragoza, S.A., sobre reclama^¡spOsitiv11 
tidad, se ha dictado sentencia de fecha 18 de abril de 1994, cuya par 
es del tenor literal siguiente: uencia- ^e'3°

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda, y, en su consec ^agacf^ 
condenar y condeno a Boíl Zaragoza, S.A., a que a su exclusivo ¡66 
tivas las siguientes indemnizaciones: a María Angeles Abuelo a
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3 Mario Miguel Marzo Rubio, 103.197 pesetas, y a Alfonso Peña Satué, 
^15 pesetas.

cab^01'^11656 a las P31108’ haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
lici ',ecurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus- 
Lev i6 Ara8ón’ de conformidad con lo establecido en el texto articulado de la 

yAde Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.
1 Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

ignor P|ara 9Ue S’rVa de notificación a la parte demandada Boíl Zaragoza, S.A., en 
o paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

pi m 4 0 en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 
magistrado. - El secretario.

^ZGADO NUM. 2 Núm. 28.604

iustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de Zara- 
8°za y su provincia;

c¡a ^r.C* Presente hace saber: Que en autos núm. 15 de 1994, seguidos a instan- 

Gara t-°a?Uln ^ampaio Pinto, contra Juan Carlos Ceballos Terrón y Fondo de 
encah 8 ^a*arial- se ha dictado sentencia “in voce” núm. 72 de 1994, cuyos 

^^miento y fallo dicen literalmente:
reclam.C] °S" ^ue Ia empresa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 
ácidos 3 y P°r *°S concePtos reclamados en la demanda, que se dan por repro- 

especUinnmentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
f°rmid-d 6 *a con^esión de la parte demandada ante su incomparecencia, de con- 
aParecc C°n *° d*sPuesto en e* artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
que pr *yobado A06 la parte demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo 

*a estimación de la demanda.
Fall S °S artlcu*os citados y demás de general aplicación, 

actora ‘ ^UC estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la parte 
demand'd’13 JUan ^'ar*os Ceballos Terrón, debo condenar y condeno a la parte 
que Se 3 a a 9ue abone a Joaquín Sampaio Pinto la cantidad de 460.724 pesetas, 
viendo *ncrementadas en el 10 % en concepto de interés por mora, absol- 

Qued- Ond° de Garantía Salarial.
acUerda 3 nol^lcada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
firme ñSU H^ificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
^^ado C$ Contra eHa cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante este 
r¡or de j Cn e!plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe- 
recurrentSUCÍa de A^agón• siendo requisito indispensable a tal efecto que la parte 
Secretar'. T6 no ten8a reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en la 
en la -c e este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado 
SUcUrsal n3 de dePósitos y consignaciones” que este Juzgado tiene abierta en la 
*acant¡d. d Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), 
de |a c a de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y, además, el importe 
Por aVai |Cna’ S* b‘cn esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
cuyOre ancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
Su señorí. i ° Se extiende la presente, que firman los intervinientes después de 

Y pa 1 Ustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
^■Tón Se ^Ue S*rVa de notificación a la parte demandada Juan Carlos Ceballos 

Dadoe lnserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
E'mapi^^aacatorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 

8,Strado-juez.-El secretario.

E| ADO NUM. 2 Núm. 28.606

goza- n° Señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de Zara-

^UC en núm. 100 de 1994 ha sido dictado el siguiente 
Antee En taragoza a 14 de abril de 1994.
Pri^r nlesdehecho:

chez gz ‘ Que ha sido presentado escrito por la parte actora Andrés Sán- 
CZ s°l'chando ejecución en los presentes autos núm. 923 de 1993, 

• ^gund’nira Sánchez Suárez, S.L.
!nsta ha p °’ ~~ Que la sentencia de 10 de febrero de 1994 cuya ejecución se 
"aporte d3'1^0 f*rmeza- s*n que por la parte demandada se haya satisfecho el 
^etas C a COndena, que en cantidad líquida y determinada es de 243.435

■ prin¿rr2entOsjurídicos:

^cuiar 1O ■ El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
3etermin;O|'|UZ8ado corresPonde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

de |a i os en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española y 
. 8egund ^r^an'cu de* Poder Judicial.

ra* y 919 ° Eos artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Labo- 
ncn que Conc°rdantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previe- 
lll8lancia d mprC qUe Sea E*™® una sentencia se procederá a su ejecución, a 
,ancia, y 6 Parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en ins- 
C'Ories y a-p3 Vez 'U'ciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resolu- 
I ^sim¡s l8Cncias necesarias.
f3boral, lomo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Uerzaeie- acordadoen conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá

Tercer UVa y Se *levar^ a efecto por los trámites de ejecución de sentencia, 
''quida ° S* la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada

’ asi se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece

sidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo de sus 
bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 243.435 pese
tas en concepto de principal, más la de 30.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Sánchez Suárez, S.L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de con
formidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 28.607

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 99 de 1994 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 14 de abril de 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Andrés Sán

chez Sánchez solicitando ejecución en los presentes autos núm. 922 de 1993, 
seguidos contra Sánchez Suárez, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 10 de febrero de 1994 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 1.366.838 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado conesponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española y 
2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Labo
ral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previe
nen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a 
instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en ins
tancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resolu
ciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada 
y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo de sus 
bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1.366.838 pese
tas en concepto de principal, más la de 165.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Sánchez Suárez, S.L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de con
formidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 28.608

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de Zara
goza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 12 de 1994-2, seguidos a ins

tancia de Luis Jarque Aznar, entra Marroquinería El Coral, S.L., se ha dictado 
sentencia “in voce" núm. 74 de 1994, cuyos encabezamiento y fallo dicen lite
ralmente:
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«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
especial de la confesión de la demanda ante su incomparecencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, aparece 
probado que la parte demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que pro
cede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación.
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte actora 

contra Marroquinería El Coral, S.L., debo condenar y condeno a la parte deman
dada a que abone a Luis Jarque Aznar la cantidad de 709.984 pesetas, más el 10 
% en concepto de interés por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que no 
es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto 
que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita 
presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de 
haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” que este Juzgado 
tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pamplona, 12 y 
14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y, 
además, el importe de la condena, si bien esta última consignación en metálico 
puede ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria 
del avalista, con cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervi- 
nientes después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy 
fe.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Marroquinería El 
Coral, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 27.873
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

96 de 1994, a instancia de Adoración Adán Pérez y otros, contra Congelados Ibé
ricos, S.A., se ha dictado en fecha 14 de abril de 1994 auto cuya parte disposi
tiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Congelados Ibéricos, S.A., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase 
al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
2 7.916.117 pesetas y 2.000.000 de pesetas para costas e intereses, siguiendo en 
la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Congela
dos Ibéricos, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 27.874
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

97 de 1994, a instancia de Luis Fernando Fuertes Embid y otros, contra 
Raquelsa, S.L., se ha dictado en fecha 14 de abril de 1994 auto cuya parte dis
positiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Raquelsa, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo
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de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 584.08 ^e|e- 
y 50.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden lega . 
gándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u oficia q 
sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente Prove' " ,sai 

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada aq 
S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic 
Boletín Oficial de la Provincia. _

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y cua 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm-
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de 

goza y su provincia; jg
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

de 1994, a instancia de Miguel Angel Gericó Subías y otro, contra ^ca^nt6nC¡a 
y Transportes Satur, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado s 
cuya parte dispositiva dice: . , cy^fas y

«Que estimando la demanda promovida por Miguel Angel Gene 
Juan Lorenzo Jiménez Hidalgo, contra Excavaciones y Transportes a ^'.enteS 
debo condenar y condeno a dicha parte demandada a que abone las sl= nz0 
cantidades: a Miguel Angel Gericó Subías, 752.307 pesetas, y a Juan pt0 
Jiménez Hidalgo, 347.222 pesetas, más el 10 % de dichas cantidades en^c 
de recargo por mora. Notifíquese a las partes, enterándoles de los recu 
les que caben contra la presente resolución.» Fxcava-

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demanda ¡Qggjta 
ciones y Transportes Satur, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, s 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , uatr0 -

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y c
El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 27.862 

Martín, magistrada-jue^ dJUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nu $ 

de 1993, a instancia de Ricardo Ladaga Pozo, contra Virgen de la a - ^¡ijg 
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en techa
1994 sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva dice: conú3 

«Que estimando la demanda interpuesta por Ricardo Ladaga 0 • ^yg 
Virgen de la Paz, S. L., debo condenar y condeno a la parte deman je 
abone a Ricardo Ladaga Pozo la cantidad de 354.045 pesetas, mí s ^sue|V0 al 
dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y debo absolver y en su 
Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones de u

contra- . iuciónyc°n‘
Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente reso , en 

forme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra a se, nOt¡fi- 
estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar ¿c 
cación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación an^ letrado 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán 
que ha de formalizar el recurso. . । rgcurs°

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anuncia parnp|ona. 
haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo e a noiti' 
12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones , a * j¡6ndo 
bre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de con en^ 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento rncí:‘a^e| aValisia' 
cario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria L |¡cación-

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de s 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuentd S-

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Virgen de^^ pr0. 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oji 
vincia. , a y cuatro-

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos nov , 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario^^^.,
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